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S E  P U B E I C A  E O S  E T J P Í E S

S  U Al A H  I  f)

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 19 de septiembre.

S ecretaría: Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis­
tración y por la Comisión ejecutiva del Montepío municipales. 
Subastas pendientes de celebración; para contratar la enajenación 
del solar sito en la calle de Toledo, 89, y para contratar el sumi­
nistro de piensos con destino al ganado de los diferentes servidos 
municipales.—Cementerios: Autorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las Sacramentales.— Anuncio aprobatorio de las bases 
para adjudicar diez becas en el Instituto de Reeducación profesio­
nal de inválidos del trabajo.—Otros referentes al artículo 294 de 
las Ordenanzas municipales.— Rectificación al escalafón del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal. — Licencias expe­
didas por el Negociado 3.“, por la Sección de Obras de Construc­
ción del Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Re- 
slduarias. .

Intervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipaues: La,s en ejecución.
PolicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Estadística de morbilidad y mortalidad durante 
el mes de agosto líltimo.

C ementerios; Inhumaciones verificadas del 17 al 23 de septiem­
bre de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 19 de septiem bre  de 1928. 
£'nr//-flcto.— Presidencia' del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Chicharro, Fernández de Vicente, Gonzá­
lez dei Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Endso, Parrella, 
Ruiz de Velasco, y la suplente señorita Perales.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada e! acta de la sesión anterior.

Asuntos at despacho de oficio'

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1 Adjudicar en definitiva a favor de D. An­
tonio Antón Rubio, con la baja de veintiuna pesetas y cinco 
céntimos y medio por cada cien pesetas de los precios tipos, el 
remate de la subasta de construcción y conservación de aceras 
y pasos de cemento en las vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 31 de marzo de 1932, la 
construcción, y hasta igual fecha de 1936, la conservación.

DE NUEVO DESPACHO

2 . ° Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del corrien­
te, trasladando sentencia del Tribunal Supremo de 11 de enero 
próximo pasado por la que, confirmando la del Tribunal pro­
vincial de 16 de junio de 1925, se declara nula y sin efecto la 
providencia gubernativa de 16 de marzo de 1923, que estiman­
do la alzada interpuesta por D. Manuel Arias dispone el nom­
bramiento de éste para el cargo de Oficial segundo del Ayun­
tamiento y se revoca el acuerdo municipal de 10 de noviembre 
de 1922, declarando en su lugar el nombramiento del referido 
Sr. Arias para la resulta de que se trata, y se deja sin efecto 
la designación para dicho cargo a favor de D. Fernando Pjna- 
cho, acordada por la resolución citada de 10 de noviembre 
de 1922. .

3 . ” Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7  del corrien­
te, trasladando auto del Tribunal Supremo por el que se con­
firma el dictado por el Tribunal inferior de 16 de mayo de 1926 
estimatorio de la excepción de incompetencia de este Tribunal 
para conocer de la demanda interpuesta por la Corporación 
contra providencia gubernativa de 22 de noviembre de 1923 
recaída en el recurso de queja referente a la instalación de apa­
ratos surtidores de gasolina, no haciéndose expresa condena 
de costas.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que propone la ratificación de los acuerdos que a continuación 
se expresan, adoptados en la sesión de 12 del corriente como 
adición a otra moción de la Alcaldía, relativa a la celebración

A y u n t a í T s s e v i t o  d ^ J H a d r l d
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de 1111 te en la Rosaleda del Parque de Madrid para conmemo­
rar el V aniversario de la actuación del excelentísimo señor 
Marqués de Estella al frente del Gobierno:

Que se celebre una revista de servicios municipales, el 
día 14 por la mañana, en el paseo de la Castellana; que se au­
torice un crédito de 10.000 pesetas para el adorno e ilumina­
ción de la Cibeles y de la Puerta de Alcalá, y otro de 5.000 pe­
setas para los gastos que ocasione la revista de servicios y to­
dos los actos en los cuales deba participar el Ayuntamiento, 
todo ello con cargo al capitulo de Imprevistos, por la urgencia 
y perent riedad del caso; que se nombren hijos adoptivos y 
predilectos de Madrid a los excelentísimos señores Marqués 
de Estella, y D. Severiaiio Martínez Anido, Presidente y Vice­
presidente del Consejo de Ministros, respectivamente, rindién­
doles con ello im tributo de gratitud por los señalados servi­
cios que han prestado a la causa de la Monarquía y del bien 
público en España, cuyos nombramientos se extenderán en 
artísticos pergaminos, que serán entregados por el excelentí­
simo Ayuntamiento, y que asimismo la Alcaldía Presidencia, 
haciéndose intérprete del sentir de la Comisión Permanente, 
solicite del Gobierno de S. M. declare fiesta nacional el día 13 
de septiembre.

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en la que propone se conceda la cantidad 
de 1.000 pesetas para el monumeiiío que ha de erigirse en uno 
de los jardines de esta Corte a la memoria de la gloriosa pe­
nalista dona Concepción Arenal, debiendo incluirse esta canti­
dad en el próximo presupuesto, por no existir en el vigente cré­
dito expreso al cual pueda ser aplicado este gasto.

6 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Antón 
Rubio, en los precios tipos, el remate de la subasta de sumi­
nistro e instalación de aceras de losa granítica y encintados 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 
de diciembre de 1932.

7 °  Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 7 del corriente, remitiendo e! balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de agosto último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1928,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 Haelenda

8 .“ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y que han de servir de base a la subasta para la 
adquisición de uniforines y prendas de abrigo para el personal 
subalterno de las oficinas de arbitrios sobre especies de consu­
mo, con la adición al de las facultativas de la base 12, que a 
continuación se expresa, dictada posteriormente por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, anunciándose 
en su virtud la oportuna subasta, y que el gasto de 56.910 pe­
setas en que se calcula el importe total de la misma se apli­
que de la siguiente forma: 30.000 pesetas con cargo al crédito 
consignado en el capítulo V, artículo 1.“, concepto 150 del vi­
gente presupuesto de gastos, y la diferencia hasta el total de 
su importe se tenga en cuenta para su inclusión eii el presu­
puesto del año que viene, si no estuviera consignado; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

¡Base 12. De conformidad con lo preceptuado en el apar­
tado 5 .“ del articulo 6 .“ del reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales, el rematante quedará iiicurso 
en la multa de 2.500 pesetas y obligado al pago de los perjui­
cios que se irroguen por ¡nciuiipliniiento o falta de observan­
cia de lo estipulado, quedando la fianza definitiva, de 5.691 pe­
setas, en garantía para el cumplimiento de este contrato, de la 
multa que en su caso se impusiera y de las demás responsa­
bilidades en que pudiera incurrir, y eu el caso de que hecha la 
adjudicación no llegase a constituir la fianza definitiva ni com­
pareciera a otorgar la escritura de adjudicación, igualmente 
incurrirá en la multa de 2.500 pesetas, que se harán efectivas 
de la fianza provisional, como asimismo deberá satisfacer los 
perjuicios que se irrogen por tener que anunciar nueva su­
basta.»

9 . “ No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, en el recurso coutencioso-admiiiistrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por la Compañía Tele­
fónica Nacional de España contra acuerdo municipal ordenan­
do la exacción por- la vía de apremio del recibo 1.286, por el 
concepto de reintegro del arbitrio de calas.

10. Conceder a doña María Fuerte.s Feito, huérfana del 
empleado y ex Concejal del Ayuntamiento D. Francisco Fuer­
tes de Grado, un socorro por una sola vez de 500 pesetas, 
teniendo en cuenta el buen comportamiento, celo y aptitud de­
mostrados por su difunto padre en el desempeño de su cargo, 
y las manifestaciones que aduce dicha señora en la instancia 
que figura en el expediente.

A petición del Sr. Mac-Crobon quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la forma de pago a la Sociedad Construc­
ciones y Pavimentos de mi crédito de 91.990,38 pesetas que 
se le adeudan por tapado de calas desde el cuarto trimestre 
de 1915 hasta 1924 inclusive.

Comisión 6A—Ensaneho

11 a 21. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de consírncción y disposi­
ciones relativas a saneamiento de edificios:

A D. Ensebio Rubio Santamaría, para consíriúr una casa 
en la calle de Lista, 72.

A D. Rafael Martínez Romarate, para ejecutar obras de 
ampliación en la casa sita en la calle de Murlllo, 4.

A D. José Martín Martín, para ampliar un piso a la casa 
sita en la calle de San Bernardo, 110.

A D. Mariano Ajo, para ampliar una planta sobre la nave 
de fachada sita en la calle de Rodríguez San Pedro, 31.

A D. José Aguado Valencia, para construir una casa en la 
calle de Viriato, 16.

A D. Clemente Fernández, para agregar una planta de áti­
cos a la finca luímero 5 de la calle de Romero Robledo.

A D. Luis Casuso y Obeso, para ampliar una planta de áti­
cos a la casa número 102 de la calle de Alcalá, con vuelta a la 
dé Lope de Rueda.

A D. Nazario Caloiige, para elevar un piso a la finca nú­
mero 15 de la calle del Conde de Aranda.

A doña Elisa Verdier, para ampliar unas cocheras en el in­
terior de la finca número 13 de la calle del General Lacy, de­
biendo solicitar por separado la correspondiente licencia para 
la ampliación de la industria.
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A D. José Navarrete, eii nombre de la Superiora del Hos­
pital de Convalecientes, sito en el mímero 18 de la calle de 
Abascal, para elevar un piso sobre las galerías de comunica­
ción de pabellones de dicha finca.

A D, Juan Medialdea y Pesquera, para ampliar una planta 
principal a la casa en construcción sita en el interior del solar 
mímero 72 provisional de la calle de Quzmán el Bueno.

22. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

23. Abonar a D. Manuel Rodríguez González, Guarda de 
Vías públicas del Ensanche, la cantidad de 45,50 pesetas, 
importe del jornal que supone una semana que había dejado de 
percibir después de disfrutar un corto permiso para atenciones 
de su salud, y que ha sido reintegrado en la Depositaría de 
Villa por cargareme número 551; todo ello en vista del informe 
favorable de la Intervención y el de la Dirección del Ramo 
justificando esta falta por no haberse presentado dicho obrero 
en la zona en momento oportuno en que se verificaba el pago, 
por lo que se vió obligado el pagador a ingresar dicho jornal 
en las arcas municipales, donde debe reclamarse.

Tribunal de exámenes del personal del Cuerpo 
de Bomberos

24. Se dio cuenta del acta de diclio Tribunal, fecha 8 del 
corriente, en el que propone, como resultado de los exámenes 
efectuados, el nombramiento, por no haberse presentado más 
opositores, para cubrir dos vacantes de las doce existentes y 
convocadas de Bomberos graduados, de los de primera clase, 
número 74, D. Salvador Calvin, y número 07, D. Francisco 
Salvadores, debiendo convocarse a exámenes para cubrir las 
diez plazas vacantes de Bomberos graduados entre Bomberos 
de primera dase que no lleven dos años en la categoría, fun­
dándose en los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de los dias 
24, 25 y 20 de febrero de 1927, ampliando el artículo 39 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto por el Tribunal d^exámenes del per­
sonal del Cuerpo de Bomberos.

Asuntos informados por Secretarla

Negociado 2.“—Hacienda

25. Elevar la oportuna instancia al excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, de contormidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, por si, ante lo dispuesto 
en los artículos 370 y 377 del Estatuto Municipal, resuelve lo 
procedente con respecto a la discrepancia en la valoración de 
los terrenos ocupados por la Compañía Metropolitano Alfon­
so Xni en las líneas Sol-Qnevedo e Isabel II-Norte, único pun­
to a resolver, puesto que exi.ste conformidad en la cantidad de 
superficie ocupada y en el tanto por ciento a satisfacer del 
valor del mismo que inarca la Ordenanza número 18 de exac­
ciones innnicipales vigente; todo ello vista la sentencia dicta­
da por ei Tribunal econóniico-adinitiistrativo de la provincia 
en 13 de jimio de 1925, que entre otros extremos declaró nulo 
lo actuado en este expediente por no haberse tenido presente 
lo preceptuado en el artículo 378 del Estatuto Mnnicipal vigen­
te de que los derechos y tasas por aprovechamientos especia­
les constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública 
a favor de Empresas explotadoras de servicios que afecten a 
la generalidad del vecindario de un término municipal podrán

revestir la forma de participación del Ayuntamiento en los 
ingresos brutos o en el producto neto de !a explotación, den­
tro dei término municipal.

Negociado 3,"—Potteía urbana

20. Autorizar el gasto de 1.125 pesetas al señor Jardine­
ro mayor para adquirir paja de trigo y cebada con destino a ¡a 
manutención de los caballos ai servicio de los Guardas monta­
dos durante el tercer trimestre del actual ejercicio, haciendo 
constar que esta adquisición se efectúa a virtud del acuerdo 
de 21 de julio de 1926 facultando a la Alcaldía Presidencia 
para adquirir directamente los piensos necesarios para tos ser­
vicios municipales ínterin no haya contratista; debiendo tener 
aplicación el gasto de que se trata, según informa la Interven­
ción, al crédito de 4 .500 pesetas consignado en el capitulo XI, 
articulo 6 .“, concepto 530 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

27, Autorizar el gasto de 625 pesetas al señor Jardinero
mayor, a virtud del acuerdo de 3 de febrero de 1922, para 
adquirir de las contratas vigentes materiales y efectos con des­
tino a la conservación del automóvil del .servicio de la Jefatura 
durante el tercer trimestre det actual ejercicio; debiendo tener 
aplicación el gasto de que se trata, según informa la Interven­
ción, al crédito de 2.500 pesetas consignado en el capítulo XI, 
artículo 6 ,”, concepto 529 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. ’

28, Autorizar el gasto de 5,000 pesetas al señor Jardinero 
mayor para adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, 
llaves de paso y piezas especiales con destino a la parte de 
nueva construcción del Parque del Oeste durante el tercer tri­
mestre del actual ejercido; debiendo tener aplicación el gasto 
de que se trata, según informa la Intervención, al crédito 
de 20.000 pesetas consignado en el capítulo XI, artículo 6 .“, 
concepto 542 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

29. Autorizar el gasto de 7 .676,95 pesetas a que ascien­
den diversos efectos adquiridos en la casa Pedro Andión para 
las atenciones del Servicio contra Incendios, a virtud de la 
autorización que concede el caso primero del artículo 164 del 
Estatuto Municipal; debiendo tener aplicación el gasto de que 
se trata, según informa la Intervención, a la cantidad de pese­
tas 41.250 autorizada para las diversas atenciones de entrete­
nimiento y material de este ramo, durante el primer trimestre 
del actual ejercido, del crédito de 165.000 pesetas consigna­
do en el capítulo III, articulo 2.", concepto 91 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior,

30. Autorizar el gasto de 1.125 pesetas a que ascienden 
75 placas de Agente de circulación suministradas por la casa 
Antonio G. Navas para los individuos de la Guardia Mnnicipal 
afectos ai mencionado servicio, a virtud de la facultad que 
concede el caso primero del articulo 164 de! Estatuto Munici­
pal; debiendo tener aplicación el gasto de que se trata, según 
informa la Intervención, al crédito de 113,487 pesetas consig­
nado en el capitulo III, artículo l.°, concepto 82, «Adquisición 
de prendas mayores», del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

31 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Justo Fernández Alvarez, para establecer una ca,s- 
querta en ei Mercado de San Miguel, cajón número 61. '

A D. Santos Lechuga Huerta, ampliación de licencia de 
taller de carpintería con una sierra circular de 0,25 metros e
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instalar un electromotor de 1 >20 caballos de fuerza en la calle 
de los Artistas, 1; debiendo extraerse diariamente la viruta y 
no almacenarse más que la madera precisa para los trabajos 
del día.

A D. Luis María Sanjtián, para establecer un garaje y taller 
de vulcanización con una caldera de tercera categoría en la 
calle de Antonio Acuña, 15.

A la Sociedad anónima Zenker, para compra y venta de 
automóviles y depósito para los mismos en la calle de Emba­
jadores, 67 duplicado,

A D. José Jumadó Ballestee, para establecer un molino 
triturador de piedras e instalar un electromotor de diez caba­
llos de fuerza en el paseo de las Delicias, 84.

A D. Manuel Pérez Arenas, para establecer un taller de 
carpintería con tres máquinas e instalar tres electromotores con 
fuerza total de nueve caballos en la calle de José Picón, mi­
nierò 16.

A D. Mariano Garda y García, para establecer un taller 
de tornero en madera e instalar un electromotor de 1,20 caba­
llos de fuerza en la calle de la Sombrerería, 7, debiendo ex­
traerse diariamente los residuos que se produzcan y no alma­
cenarse más que la madera precisa para los trabajos del 
día.

A D. Miguel Andrei! Legaria, para establecer un taller de 
carpintería mecánica con cuatro máquinas y sierra-cinta de 
0,90 metros e instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 16 caballos en la calle de Cristóbal Bordíu, 4 provisional, 
entre Santa Engracia y Alenza, debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para el anterior.

A D. Juan Hernández Lorenzo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Ponzano, 33.

A D. Enrique Ortega Mayor, para establecer un laborato­
rio de análisis clínicos en la calle de Carretas, 14.

A D. José Portóles y Portolés, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de los Artistas, 9.

A D. Santiago Domínguez Prieto, para establecer una car­
nicería y salchichería con elaboración de embutidos en la calle 
de Alberto Aguilera, 23.

A D. Juan Llanos García, para establecer un restaurante- 
pastelería y venía y fabricación de fiambres en la calle de las 
Tres Cruces, 12.

A D. Donoso de los Arcos, para establecer un taller de 
lavado y planchado e instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,33 caballos en la calle de Pontejos, 15 y 17.

A D, Leopoldo Box, para establecer un taller de costura 
con cuatro máquinas e instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos en la calle de Santa Engracia, 145 duplicado.

A D, Fausto Carreras, para establecer un peladero de aves 
en la calle del Alamo, 1.

A D. César Cort y Cort, para instalar una caldera de cale­
facción en la plaza del Cordón, 1, principal derecha.

Negociado 4.“—Obras

48. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Fomen­
to, en vista de lo actuado en el expediente, se inhiba en favor 
del Ayuntamiento, por ser de su competencia, del conociniienío 
del expediente de concesión a la Compañía Metropolitano 
Alfonso XIII de la línea Quevedo-Cuatro Caminos, con arreglo 
a lo determinado en el artículo 150, caso 8 .“ del Estatuto Mu­
nicipal, y sus concordantes el 173 y el 316 del mismo cuerpo 
legal y lo resuelto por el Tribunal Supremo eiT sentencia de 
5 de abril de 1926, por tratarse de una concesión solicitada con 
posterioridad al 1 de abril de 1924, rechazando, en consecuen-

d a, la intervención con carácter restrictivo que pretende darse 
al Ayuntamiento en el replanteo de esa nueva línea del ferro­
carril Metropolitano Alfonso XIII, por suponer la existencia 
de una tramitación anterior desconocida para el Ayuntamiento, 
sin tener en cuenta lo resuelto en la Real orden de 17 de enero 
de 1924 que, aun en el supuesto de la facultad ministerial para 
el otorgaiiiiento de e.sta clase de concesiones, dispone que se re­
mita una copia del proyecto a la Corporación municipal y que 
se le otorgue un plazo de treinta días para evacuar su in­
forme.

49. Aprobar, en vista dé lo actuado en el expediente, el 
presupuesto remitido por el señor Inspector facultativo de las 
obras de «Reforma de la prolotigación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», para 
llevar a cabo hi urbanización de la calle de Eduardo Dato, por 
su importe de 1.855.099,43 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado al efecto en el presupuesto extraordinario de esta 
reforma urbana, y en su consecuencia las modificaciones pro­
puestas por lo que se refiere al trazado y sección de la alcan­
tarilla y la sustitución del pavimento de basalto sobre la base 
de'arena por granito porfídico sobre 20 centímetros de hormi­
gón-mortero en seco en la base y rejuntado de mortero fliíido, 
debiendo modificarse el presupuesto aprobado en 26 de sep­
tiembre de 1927, por lo que se refiere al concepto pavimentos, 
introduciendo en él la misma variación anterior, con una eco­
nomía sobre la cifra votada de 16.498,94 pesetas, producto de 
rebajar en 5,28 el precio de 41,57 pesetas en relación con 
3.124 ,80  metros cuadrados.

50, Aprobar, en vísta de lo actuado en el expediente, la
tira de cuerdas verificada para señalar las alineaciones oficiales 
de la finca número 11 de la calle de la Cruz, con vuelta a la 
de Núñez de Arce, propiedad de D. Enrique Flores Valles, y 
aprobar asimismo la valoración fijada por e! Arquitecto nmni-. 
cipal correspondiente a la parcela de 26,84 metros cuadrados 
que se le expropia, y que es la de 46 ,50 pesetas cada pie cua­
drado, fijando el precio en 16 556,81 pesetas, incluido el 
3 por 100 de afección; debiendo remitirse el expediente para 
su oportuna resolución al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto eu el articu­
lo 119 de! Reglamento de obras, servidos y bienes munici­
pales. ,

51 a 55. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones eu el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servidos obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación. .

Tercera. No obstante lo expuesto en ios apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de ias dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.
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PARA CONSTRUIR CASAS RN El. EXTRARRADIO

A D. Lilis Ola vide, en la calle del Primero de Mayo, 17.
A D. Alfonso San Segundo,en la de Eduardo Marqiiiiia,20.
A D. Mariano Merino, en el pasaje de Cayo Redon, sin 

miinero.
A D. Francisco Serrano Qnintaniila, en el pasaje particular 

de Nicolás Godoy, 19; debiendo hacerse constar en estas tres 
últimas licencias, de conformidad con lo informado por la Di­
rección del Ramo de Aguas, que los propietarios no podrán 
redamar por incumplimiento del servicio de extracción de lí­
quidos hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado 
o pavimentación de las calles en que estas fincas se van a cons­
truir, que en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirma 
do, presentan serias dificultades al acceso de las cubas.

PARA INSTALAR ASCENSOR EN EL INTERIOR

A D. F . Barragán, en la finca número 10 de la calle de
Echegaray.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Maseda dijo que. coincidiendo con aque­
lla parte de la prensa que se había ocupado en el asunto, trató 
con la Alcaldía y con ios señores Tenientes de Alcalde de 
lo relativo al ciérre de los portales, y que ahora iiisisíia 
para rogar a la Presidencia que diese orden con el fin de que, 
por lo menos hasta que la hora oficial coincidiese con la solar, 
aquéllos no fueran cerrados hasta las once de la noche, sin 
perjuicio de que más adelante pudiese el Ayuntamiento —ya 
que esto excedía de las facultades de la Permanente—, tratar 
de la conveniencia de establecer este régimen con carácter ge- 
ueral, desechando la antigua costumbre de que a partir del 14 
de septiembre se cerraran a las diez.

A continuación trató S. S. de la liquidación del presupues­
to del Ensanche. Dijo que se habían recaudado este año cerca 
de 12.000.000 de pesetas, con un excedente de ingresos sobre 
los gastos de 3.500.0(X), que sumados al remanente de presu­
puestos anteriores, hacían un total de 10.000.000, de los cua­
les se habían dedicado a la realización de obras muy cerca 
de S.Oüü.üíX).

Deseó que constasen todos estos datos para que se cono­
ciera la forma en que se liquidaba el presupuesto del Ensanche; 
cómo la legislación a él aplicable era útil, práctica y eficiente, 
y cómo la administración del Ayuntamiento era realnieníe ce­
losa. Y felicitó S. S. a la Alcaldía Presidencia por las manifes­
taciones que había hecho públicas respecto a su propósito de 
imprimir la mayor actividad a las obras proyectadas para el 
Ensanche.

El señor Presidente dijo que, haciéndose eco del ruego, 
que estimaba justificado, del Sr. Maseda, tomaría las medidas 
oportunas para requerir al vecindario para que en el momento 
actual demorase una hoia el cierre de portales, mientra's la 
hora oficial no se ajustase a la solar.

En cuanto a la liquidación del presupuesto del Ensanche, 
manifestó que la Alcaldía se congratulaba de este resultado 
tan satisfactorio, como también de que la recaudación del pre­
supuesto del Interior en el actual ejercicio superase con nuidio 
a la del anterior en igual fecha.

Aiiadiü que ya se habían adoptado las medidas necesarias 
para que las obras del Ensanche se realizasen inmediatamente, 
dando publicidad a este propósito de la Alcaldía, que era el 
del Ayuntamiento, y requiriendo a las contratas para que acti­
vasen los trabajos, tanto en lo referente a las obras compren­

didas en el presupuesto extraordinario del Ensanche, ya apro­
bado por la Superioridad, como las corrientes del Interior.

Terminó con la manifestación de que en breve anunciaría 
las obras a emprender inmediatamente con cargo a cada uno 
de ios presupuestos, para cumplir el deber de dar satisfacción a 
las necesidades de urbanización de Madrid, y al mismo tiem­
po contribuir a la solución del problema de la falta de trabajo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

COHSEJO n  iDMfflSÍRACIÓH DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adnp/ados en ¡a ¡iintú celebroiid e l  día 2 de julio
de 1828

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que per­
ciba eii las oficinas del Banco de España la cantidad de 17.500 pese­
tas, importe de los siguientes valores de propiedad de este fondo y 
que han sid ¡ amortizados: Cinco Obligaciones del Empréstito de 
expropiaciones del Interior (emisión de 1899), números 18.751 a 54 
y 60, depositabas bajo resguardo número 73.Í. 172; veinte Obliga­
ciones del Empréstito de mejoras urbanas de 1923, números 12,681 
a 90y 24.051 a 60, d posdadas bajo resguardo número A. 4.609, y 
diez Obligaciones para Obras en el subsuelo de los barrios extte- 
mos (emisión de 1927), números 7.151 a 60, dep isitadas bajo res­
guardo número A, 128.607. Dicho importe será invertido en la ad­
quisición de valores municipales, a fin de no perder renta en el 
mencionado capital.

Acuerdos adoptados en la junta celebrada e l  día 1 de septiembre
de 1828

Autorizar al Tesorero, D, Francisco Díaz Villar, para que per­
ciba en las oficinas del Banco de España la cantidad a que ascien­
de el importe de los siguientes valores propiedad de este fondo y 
que hm sido amortizados: Cuatro Obligaciones del Empréstito de 
la Villa de,Madrid de 1863, números 333 173, 33,3.222, 333.238 y 
333.249, que con otras se hallan depositadas bajo resguardo míme- 
ro 648.601. Dicho importe será invertido en la adquisición de va­
lores municipales, a fin de no perder renta en el mencionado ca­
pital.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MONICIPAL

Acuerdos adoptados en la  Junta celebrada el dia ! de septiembre
de 1928

Que la pensión vitalicia de 325 pesetas anuales que percibió 
doña María Palomeqiie y fc'ánchez, hija dei Escribiente de Parques 
y Jardines D. Joaquín Palomeque, se transmita a su hermana, doña 
Justa Palomeque Lozano.

Que la pensión vitalicia de 250 pesetas anuales que percibió 
doña Mónica García Fernández, viuda del jubilado D. Andrés Cue­
vas, se transmita a su hija, doña Julia Cuevas García.

Conceder a doña Eudoxia Juan Gutiérrez, viuda de D, Agustín 
Magadáu Guerrero, Portero del Ensanche, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 1.500 pesetas anuales.

I
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Conceder a doña Pelra Alqiiézar Sanz, viuda de D. Biiena- 
veiitiira Aivarez Leonardo, Conserje de Casas de Socorro, lapen- 
sión vitalicia de primera clase, importante 933,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Domínguez Gallo, viuda de D. Miguel 
Herraiiz García, Guardia municipal, el socorro de 1.7a2 pesetas.

S U B A S T A S
Subastas tj concursos pendientes en e l  d ía  de hoy, con expresi .n 

de su cuantía y  techa de a-. enración

Día
de la siibast OBJETO DE LA SUBA-TA AS

29 septbre.
S U B A S T A S

Servicio (Je transporte y acarreo de

8 octubre

arenas de río, miga y mina con des­
tiro a las o5ras uel Interior, Ensan 
chí y Extrarradio de esta capital, 
para el Ramo de Vías públicas, bastí 
31 de marzo de 1932.—Importe anua 
calculado......................... 275.000

Suministro de material de escritorio
necesario a las dependencias muni­
cipales. con excepción de las Escue­
las y Contaduría, hasta 31 de di­
ciembre de 1931. — Importe anual 
calculado........ ............................ 15.00018 Enajenación del solar, propiedad de la

22

Villa, sito en la calle de Toledo, 89, 
con vuelta a la de las Velas, 4. —Pre­
cio tipo................................... 44,403,54

Suministro de piensos con destino al
ganado de los diferentes servicios 
municipalrs, durante dos años,—im­
porte anual calculado.................... 300.000

25 sepíbre.

Para reelamaeloiies por diez días, 
que empiezan a eontarse desde ei 
sigruleiite al en que aparezca el 
aiuinelo eii el .Boletín oflelaj. de 1« 
pro vincia, y tepmíiian en la fecha 
que al m argen se expresa;

Enajenación de muebles y efectos pro-
cedentes de desahucios depositados 
en el Almacén general de la Villa. 
Precio tipo................................ 2,280

Î octubre
C O N C U R S O S

Suministro de leche de vacas con des-

8

tino a la Institución municipal de 
Puericultura, durante tres años. Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde ei siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y que terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Importe anual calculado............... ,344.925

Adquisición de quince caballos con
destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal. Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles. \

6 diebre.

que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia y que terminan en la 
fecha que al margen se expresa. 
Precio tipo..................................... 30.000

Instalación en la vía púbiies de seis
aparatos o columnas para relojes 
con barómetro y termómetro lumi­
nosos, durante diez años. Plazo de 
admisión de preposiciones; tres me­
ses., que empezarán a correr y con-' 
tar^e desde el día siguiente a aquel' 
eu que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Canon libre. |

Suspendida por decreto de la Alcaldía Presidencia de 7 del 
actual la subasta anunciada para el 10 del presente mes para con­
tratar la enajenación de! solar propiedad de la Villa si'o en la 
calle de Toledo, 89, con vuelta a la de las Velas, 4, el excelenti- 
simo señor Alcalde, por su citado decreto de 7 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo ias mismas 
condiciones que figuran insertas en el BoU tin o fickd  á e  \a pro­
vincia del día 11 de junio de 19d6, con la sola modificación de que 
el prtdo tipo para esta subasta será el de 44;463,54 pt setas, a 
razón de 141,50 pesetas el metro cuadrado, y la fianza provisio­
nal de 2 223,17 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, tod j s  los días no fe­
riados que mecien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
IS de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelenfisimo señor 
.Alcalde o de quien al efecto dele'Ue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid, 17 de septiembre de 1928.—El Secretario, F kancisco 

R uano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidiadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro de 
piensos con destino al ganado de los diferentes servicios muni­
cipales durante dos años, el excelentísimo señor Alcalde, pór su 
decreto de 8 del corriente, se ha servido disponerse anuncie nue­
va licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas eii 
la G aceta d e Madrid y Boletín oficia l de la provincia de los días 
31 de julio y 15 de septiembre, respectivamente-

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta et día 
22 de octubre, a ¡as doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al e.fecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

CEíVIENTERtOS

.Autorieaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde e l  17 al 23 de septiem bre de 1928
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A N U N C I O S
El excelentísimo señor Alcnide Presidente, por su decreto 

de 12 del actual, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
municipal Permanente en sesión de igual fecha, ha tenido a bien 
aprobar las bases que han de servir de norma para la adjudica­
ción de diez becas en el Instituto de Reeducación profesional de 
inválidos del trabajo a favor de obreros de los servicios munici­
pales y de los oficios privados de esta capital.

Las bases aprobadas lian sido tas siguientes:
Primera. El solicitante deberá haber quedado inválido o con 

grandes limitaciones funcionales para el ejercicio de su profesión.
Segunda. Deberá estar comprendido entre los catorce y cin­

cuenta años. Será condición preferente que ia invalidez se liaya 
producido por accidente del trabajo, aunque pnede i ser admitidos 
también los inválidos de guerra y los de accidentes ajenos a! 
trabajo.

Tercera. Será también indispensable reunir alguna de las 
condiciones siguientes: . •

tí) Ser natural de Madrid o residente en el mis no durante 
los dos últimos años.

b) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna in­
dustria o taller establecido en esta Villa, así en los distintos ser­
vicios del 'Ayuntamiento, lo cual, en igualdad de circunstancias 
se considerará preferente, como en la industria privada.

c) Haber sido alumno de alguno de los Colegios de! Ayunta­
miento.

Cuarta. Las instancias habrán de dirigirse al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, acompañadas de los siguientes docu­
mentos:

a) Certificado del acta de nacimiento.
b) Certificado médico acreditativo de la incapacidad.
c) Fotografía de cuerpo entero y tamaño mínimo de 6 por 12

centímetros. ’
d) Certificación de los talleres donde haya trabajado y rela­

ción de las circunstancias én que se produjo el accidente, con 
indicación de lugar, Médico que le asistió. Sociedad aseguradora 
e indemnizaciones recibidas.

Quinta. El plazo para la presentación de instamfias y justifi­
cantes es el de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio,

Madrid, 20 de septiembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociednd anónima St indard Eléctrica proyecta instalar una 
caldera de calefacción en la casa número 5 de la calle de Ramírez 
de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince di is, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928. - P .  A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Severino Riesgo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 2 de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amtticío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de septiembre de 19i‘s. —P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gervasio Delgado proyecta estfiblecer una fábrica de ga­
seosas en la casa numero 39 de la calle de Berruguete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de septiembre de I92S.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S . de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ramón Qálvez proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Sun Eduardo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ci 'm expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Tejedor proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en ta casa número 17 de la calle C, Deliesa de 
la Arganzuela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1923.—P. A. dd señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Valentín Qurcía proyecta estab ecer un taller de cerraje­
ría e ii stalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 4 del paseo de los Olmos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalaciiin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anunct ), lo que estimen conve­
niente.

■ Madrid, G de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Antonio Martínez proyecta instalar iin electnimoior de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la casa número 63 de la calle de Rafael Sa- 
lillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, Leó.s S . de R obles.
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En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar una caldera 
de calefacción en la casa números 20 y 22 de la calle de Lega- 
nitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. db R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Benigno Arango proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 37 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente, ’

Madrid, 8 de septiembre de 1928.—P. A.- del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ids Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Sebastián García y García proyecta establecer nn café 
bar en la casa número 72 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de Í9 2 8 .-P . A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S .  de R obles. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Miguel Albero proyecta instalar cuatro electromotores 
con fuerza total de 9,33 caballos en la casa número 4 de la calle de 
Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S .  de R obles. '

En cumplimiento a lo dispuesto en et artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
doña Candelaria Arribas Martin proyecta instalar cinco electro­
motores con fuerza total de 14,50 caballos en la casa número 5 de 
la plaza del Conde de Barajas, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1928 .-P . A. del señor Secretario 
el Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Antonio Hernández proyecta establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 30 de la calle de Cervantes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 ! de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R o bles. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Francisco Agreia proyecta establecer un taller de zurrado de 
pieles en la casa número 1 bis de la calle de Salamanca,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de septiembre de 1928.—P. A. dei señor Secretario-, 
el Oficial Mayor, L eón S. oe R obles. ’

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Gómez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 20 de la calle de María de Giizmán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Honorio Soto proyecta establecer un taller de herrador- 
veterinario en la casa número 77 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1928. -  P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S .  de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 11 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—P. .A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el aríiciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de )a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fidel Clemente proyecta establecer un horno de bollos en 
la casa número 3 de la calle de Saavedra Fajardo, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveiiieiite- 

Madrid, ¡2  de septiembre de 1928,—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Anselmo Benito proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores de un caballo de fuerza cada uno en la casa 
número 9 de la calle de Riiiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—P. A. d$l señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Osorio de la Puente proyecta establecer un depósito ce­
rrado de maderas en la casa número 8 de la calle de Santa Ur­
sula. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gustavo Guillamet proyecta instalar un anuncio luminoso, sis­
tema Neón, en la casa número 11 de la Avenida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Gómez de la Lama proyecta instalar un anuncio 
luminoso, sistema Neón, en la casa número 7 de la Avenida de! 
Conde de Pefialver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de septiembre de 1928.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

RECT IF ICAC ION
En el .Apéndice del B oletín del A vuntajwiento de M adrid 

correspondiente al día 3 de’ actual raes, en el que se publica el 
Escalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
aparece por error de imprenta el Practicante tercero, D. Trinidad 
Núñez Moreno, con el año de nacimiento de 1848, siendo así 
que el verdadero es el de 1893.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Policía urbana)

D, Feliciano Ortega, Preciados, 27, objetos de escritorio.
D. Damián Felipe, Ancora, 30, lechería.
D. José Julio Medina, Cadarso, 1'9, venta de creta.
D. Julián de Martin, Travesía del Conde Duque, 7 duplicado, 

lechería.

D. Juan Castillo, Doctor Santero, 9, taberna.
D. Adolfo Lluch, Carranza, 7 duplicado, material eléctrico.
D. Desiderio Tavera, Fueiicarral, 160, cacharrería,
D. Donato Valverde, Gaztambide, 36, ultramarinos.
D. Higinio Rubio, Nicolás María Rivero, 14, fiambres,
D. Leandro de la Cruz, Peñón, 30. chamarilero.
D, Alfredo Abrines, Marqués de Santa Ana, 4, fábrica de ju­

guetes.
D. Rafael Estevas, Alarcón, 5, coloniales.
D. Francisco Marín, Antonio López, 44, aceite y jabón,
D. Modesto Lara, Atocha. 39, horchatería. ^
D. Emilio García, Embajadores, 78, perfumería.
D. Ramón González, Miguel Servet, 2 triplicado, perfumería.’ 
D. Juan Redondo, paseo de Santa María de la Cabeza, 32,

lechería. .
D. .Antonio López, camino alto de Sun Isidro, 16, marmolista. 
D. Juan Cantalejo, Pilar de Zaragi za, 16, carnicería.
D. Rufino Sánchez, Altainirano, 12, fábrica de churros.

Por la Seeeián de Obras de Cons- 
tpucelón en el Ensanehe, desde 

: el 15 al 21 de septiembre

Construcción de fincas: Fuente del Berro, 33; Guzmán el Bue­
no, 29; José Antonio de Arraona, 6; Alcalá, 84 y 86 moderno; Aya­
la, 140; Ferrocarril, con vuelta al paseo de las Delicias, Riego, 8, 
R íos Rosas, 6 y 25; Viriato, 1 provisional; Avenida de Menémlez 
Pelayo, 93; Lope de Rueda, con vuelta a Menorca, y Duque de 
Sexto, 8.

Revocos; Trafalgar,. 24, y Serrano, 59 y 70.
Obras de ampliación: Torrijos 12; Lagasca, 102; Antonio Acu­

ña 15; Juan Bravo, 8; paseo de los Pontones, 13; SebasHán El- 
cano, 11; Lista, 91; Lope de Rueda, 11; General Pardiñas, 97; Al­
cántara, 26, y Ríos Rosas, 26. - . , • .  m

Alquilar: Santa Feliciana, 4 y 15; Santa Engracia, 4; Lista, 93,
y Torrijos, 13. -  t -

Piiitar portadas: Santa Fngrada, 67 y 1.37; Luchaiia, o, y To­

rrijos, 16. . , o I j  o?
Construcción de muro de cerramiento: Batalla del Salado, ■
Construcción de hotel: Paseo derecha del Hipódromo, 4 pro­

visional.
Obras de reparación: Serrano, 26.
Colocación de muestras: Padilla, 129; Almagro, 32; Diego de 

León, 2; Alcalá, 102, y Alcántara, 24.
Obras de reforma: Doctor Esquerdo, 7 provisional; jorge 

Juan, 13; San Bernardo, 109; N'casio Gallego, 10; O’D nneli, .32,
y Ayala, 34. , . •

Vallado de solares: Francisco Silvela, 15; Marques de Urqui-
jo, 36, y Lista, 97.

Pintar balcones: Serrano. 25.
Construcción de pabellones; Asilo de San José, con fachada a 

Doctor Gástelo, y José Antonio de Arinona, 93. ^
Paso de carruajes: Santa Engracia, 84 duplicado; Cáceres, 35 

provisional, y Fernández de los Ríos, 18.
Vaciado de solares y paso de carros; General Pardiñas, 29, y

Lista, 93. • ,
Paso de carros: Batalla del Salado, 27 provisional, y Marques

de Urquijo, 36.
Derribo de pabellón: Batalla del Salado, 27.

Por la DlFsecióii de Agitas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la alcantarilla general, 15.
Limpiar y reparar atarjea bajando por la general con vigi­

lancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas particulares, 11.
Total, 29.

IL 1 [ ’' 1 ...... ' s r
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I N T E R  V E N C I O

E N S A N C H E

¡ngresos u p a g o s  verificados p o r  cuenta del presupuesto d e 1928

1 N G K E S O S

C A P [ V U L O S

1. “— R en tas.......................................................................  .................................
2. “— Aprovcciiamiento de bienes cnmtinaies.............................
3. “—Subvenciones.................................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos...................................................! . ! ! ! !
5. “—Contribuciones especiales.............  .........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
r.“—Multas.............. .................................... ............... ...............
8.“ —Resultas.. ................. ......................................................! . . . ! ! ! ! ! '

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. - .............................
T ojal............................................

C ií È D ! T ü S 
presiipiiestof^

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta
el 14 de septiembre 

de 1928

Pesetas

Del 15 al 21 
de

septiembre de 1928 

Pesetas

T oírI de ínsres;os 
brtsta el 21 de 

septiembre de 1928

Pesetas

lí, »
52.449,41 » 52.449,11» » » »

» 188571,70 1.898,08 190.469,78n y> »
È ^ 6 .914.294,79 » 6.914.294,79

»
'S 10.542 189,13 y> 10.542.189,13
» 17.679.505,03 1.898,08 17.69.4.403,11
7> 3 .313 ,8 ! 13 3..Ì26.8Ì
» . 17.700.80.5,84 1.911,08 17,702.729,92

P A G O S

C R É D 1 T CJ s 
autorizados

PAGOS E ,J E C t; T A IJ O S

C A P í T U 1. O S Hasta
el tide septiembre 

de 1028
De! 15. 1 21 

de
septiembre de 19i28

Total de papos 
hasta el 2 de 

septiembre de 1928
Pesetas Pesetas Pesetas

1. “—Obligaciones generales.....
2. “—Vigilancia v sesnridari. '

. X 1.175.387,53 10,12 I.175..397,65 
118591,21 
267.561.46 
3.50,749.74 
6Ó1.7ii9,48 
983.148,15 

27.46852 
1.220 881,55 

1.616,58

3,“—Policía urbana v rnral............. 2.37.501,47 
350 749,74 
601.484,48 
976.064,40

»
30,059,994.®—fiastos de recaudación...........................

5. “—Personal y material de oficinas.
6. ”—Salubridad e Hisiene.......
7. “—Asistencia socia l.........

»
»

225
7.078,75

8.°—Obras públicas..................... 1 180.485.209.“—imprevistos..................................
10.—Resultas.................. ............... 43.040,77i4U.oiO,9.'> 2.183.356,72

Pagos por devoluciones de ingresos .................
» 7.569.633,23 260.899,83 7,830.533,06

T otal...................................................
»

» 7.569.633,23 260.893,83 7.830.533,06

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.........
Idem devueltos............................................  .
Idem líquidos.........................................

17.699.403,11
Pagos ejecutados................................................................
Idem reintegrados,............................................ ’
Idem líquidos................................................ 3.313^31

7.827.220,25
Existencia en D epositoria............................................ 9.872.183,86

-Ja j í ;  t a m p e r :o ge Madrid
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N T  E R I O  R

Ingresos y pag os rea liead os p o r  cuenta del presupuesto de 1928

INÍ5UESOS

c  lí É n i T  o s  

e Incorporadas

INHItK.sns FOlíMAI.IZADOS

C A P Í T U l . O S  '

Hasta ei 15 
de

septiembre de IBt'S

Del 16 al 22 j 
de 1 

septiembre de 1928

rntat lie illgreSOS 
hasta el 32 de 

septiembre de 1928

destinas Héselas Pesetas Hese fas

346.243,16 229.401,03 10.125,70
66

239.5-26,73
175.235,30593.200 175.169,36

> » »
3 .°— Subvenciones ..........................  ............................................................... r. 5 ■ 3

227.951,56
61.718,752.061.120,65 227.951,56 » ,

120.010 58.573,75 3,145
427 997 » » »

9.391.700,0413.423.669,85 9.221.881,92 172.818,12 
899.903,69 
704,664,21 

3 540
9.”— C u otas, recarg o s y participaciones en tributos nacionales . 

(n.®— Imposición m unicipal*. - ......................................... .. ..............................
22.539.045,61
31.809.894

460.000

12.734.578,86
20.868.679,88

310.611,41
21.573.314,09 

313 7.51,41
» » »
» » » »
s »

11.201,55 7.540.875,478.598.736,46 7.529.673,92
80.379.906,73 51.356,521.69 1.805.063 67 

614,46
53.161.535.30

249.295,90
Ingresos por reiu tegros de cantid ad es l ib r a d a s .. . .  ........................

T otal de m oREsos.............................

248.681,44
80.379.906,73 1 51.605.-203,13 1,805.678,13 53.410.881,26

P A G O S

O A F  1 T  U L O  S

1. °—Obligaciones t:eneralea................ .
2. ”—líepCRsentHciiJii mutiicipa!............
3. “—Vigilancia y seguridad...................
I®—Policía urbana y rural..................................
5. ®—Ree audaci ri n......... . .........................
6. “—Personal y material de ntii inas.
7. “—Salubridad e Hiüi' ne......................
S.°—Beneficencia..................................................
9. “—Asistencia social.. .........................

10. °—instrucción pública..........................
11. °—Obras públicas.......... ............... ........ .. —
12. °—Montes.............. .................................
13. °—Fomento de los im eieses comunales...
14. °—Mancomunidades.............................
15. ' —Entidades menores........ .................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio..............17. °—imprevistos........................................
18. ° —Resultas...............................................

S um as ...............
Pagos por devoluciones de ingresos.................

TO l'AL liE  !*AQOS .

C U É D 1 T  O S 

Hiitorizaitoa

Pesetas

21.905.104,13 
233 454 

4,756.894 
7.703.(41,73 
2.289.557 
4.630.427 

11.201.862,90 
4.991.607,80 

329.233,60 
4,841.900,15 
7.91 i .449,50 

1.500 
33.700 

»

958,468,46
9.224.609.87

81.005.780,14

p A t t n s  e i h c h t a i m i s

Hasta el 15 
de

septiembre de 1938 

Pesetas

81.005.780,14

14 638.043,74 
159.959.37 

2,716.802,16 
3 856 470,78 
1.470 787,89
3.021.856.62 
6.370.454,60 
2.675.713,53

150.267,79
2.776.734.63 
3.627.702,85

700
21.000

s

389.795,99
6.352.794,41

48.229.084,36
164.873,29

Del 16 al 22 
de

septiembre de 1928 

' Pesetas

48.393.957,65

17.052 68 
»

27.265
576.094,99

46.449,29
6.253,64

288.197,47
175.882,05

»
66.299,85

649.821,37
»
»
»
»

13.795
»

r o t a i  lie p ag o s 
basta el ^  de 

septiembre de 1938

Feseífis

1.865.111,34 
17.495,42 

1.882Í607,76

14.655 096.42 
159.959,37 

2.744.067,16 
4 432.565,77 
1.517.237,18 
3 028.110,26 
6,656,652.07 
2.851.59.5,58 

150,267 79 
2.843.034,48 
4.277.524,22 

700 
21.000 

lí 
»

403.590,99
6.352.794,41

50 094.195,70 
182.369,71

50.276 565,41

B A L A N C E

Ingresos formalizados.........  ....................................  ■ .............................

PESETAS PESETAS

53.161.585,36
182.369,74

50 094 195,70 
2ii9.295,90

52.979 215,65 

49.844.899,80

3.134.315,85

Madrid. 24 de septiembre de 1928.-E1 Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos,
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Cotización en B olsa de lo s  aa lores municipales durante los dias que se  expresan

Empréstito de 1868,— Obligaciones de lUÜ pesetas, al
3 por 100................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- i E. 1890
nes de 500 pesetas, al 3 por 100. . ............. i E. 1909

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obiig
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.......... ..................... . . .

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 Vi por 100,—Emisiones de ¡899 y 1907__

Idem id,—Emisión de 1913...................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500

5 por 100................................................................................ .... _
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.........................................................................................
Empréstito de 1993.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.............................................................................................
Empréstito de 1927.- Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 1 0 0 ............................ ......................... ..............

pesetas, -al

Anterior .Día 12 Di 1 13 Día li Día 15 Día J7 Día le

9 9 % 99,50 » » » 99,50 99,50
96 » » » » »
97 » » » » »

93 » » » » »

98 » > » »
95 y> » » »

96 » » » » 95 95

96 » » y> » 95 »

100, » » » 100- »

100 » » » » » »

O B R A S  M U N I C I P A L E S

7 P X T B L I C A . S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
de/ Í4  ai 20 d e  septiem bre de i928

Aceras

Tetuán, Carmen, Aduana, plaza de Colón, Jardines,’ Eloy 
Gonzalo, paseo de! Prado, iMesón de Paredes, plaza de la Ceba­
da, glorieta de Embajadores, Luis Camoens, plaza de las Comen­
dadoras, Fuencarral, Toledo, Hortaleza, Santa Engracia, Barhie- 
n, I-ibertauHi Ministriles, Cardenal Cisueros, y en ílíferentes ca- 
lies por el tapado de calas con motivo de acometidas de laz 
electrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Claudio Coello, López de Hoyos, Prosperidad (varias), Blanca 

de Navarra, plaza de la Adnana Vieja, Carretas, plaza del Car­
men, Madera, Pez, Toledo, Santa Engracia, Fuencarral, Horta- 
l6za, San Bernardo, Génova, Miguel Angel, Mesonero Romanos, 
Arango, Eloy Gonzalo, Fuente del Berro, Nicolás María Rivero, 
Luis Mitjátis, Mira el Sol, paseo de las Acacias, camiuo bajo de 
San Isidro, .Antíllón, Lain Calvo, Morería, Juan Antón, Jaime 
Vera, Espejo, Palma, Tenerife, Fulgencio de Miguel, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus, trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

Ei de carpinteriur Un oficial ebanista y otro carpintero en la 
primera Casa Consistorial; un oficial carpintero en la Hemero­
teca Municipal, y construyendo tribunas y colocando en varios 
puntos tablados para la Banda Municipal,

El de cetta jer ia ; Calzando, aguzando y arreglando toda dase 
de lierramienlas. '

El de pintura: Pintando caj mes de guarda y tribunas.
El de mdrieria: Arreglando faroles y ayudando al personal de 

máquinas.
Madrid, 20 de septiembre de 1928,—El ingeniero, J. Akierete.

Asuntos d esp ach ad os en la s  oficin as duranie los días 
d e l 14 a l  20 de septiem bre d e 1928

Interior

Permisos especiales para ia Fábrica del Gas. 45; itiformes 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 118; 
asuntos tramitados, 63; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 28.744,01 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el persona! obrero, 7, y altas por ídem en el 
ídem id., 12.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 48; idem 
ídem de calas, 4 !; oficios varios, 375; citaciones para recepción 
de materiales, 2; listas de ¡órnales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22,419,75 pesetas; bajas por enfermedad en el 
personal obrero. 14, y altas por idem en e! ídem id.., 9.

.Madrid, 20 de septiembre de 1928. Ei Ingeniero Director, 
P . Núñez Granés.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A

Asuntos despachados durante la última semana

Primera seeetón del Interior

Expedientes informados, 52.
Reconocimientos practicados, 37.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 19 de septiembre de 1928.—El Arqiuiecto de la sec­

ción, ¡o s é  Monasterio.

Segunda sección

Expedientes informados, 74.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid, 20 de septiembre de 1928.—El Arquitecto interino de 

¡a sección, Leoooldo  /. tilled.

. Ili-, Tí i 'ri',:. II
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■Jareera, seeetón

Expedientes iuforniados, 93.
Tira de cuerdas, 1.
Requerim ientos, 8 . 
Com parecencias, 15,
Trabajos diversos, 17. 
Reconocimientos, 44.
Madrid, 22 de septiem bre de 1028. 

cióti, Enrique P fitz y López.
-El Arquitecto de la sec-

Cuarta sección
Reconocim ientos, 30.
Expedientes intuí niados, 80,
Tira de cuerdas, 1. . , ,
JVtudrid, ‘21 lie septiembre de 19‘28. —El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente BoEUa.

Quinta sección

Obras de nueva construcción. 7.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Expedientes de alquilar, 12.
Direcciones facuitativa.?, 23.
Certificaciones de andamios, 7.
Obras menores, 10.
Revocos, 6,
Denuncias, 17, ■
Vallar solares, 2, 
instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 30,
Madrid, 20 de septiembre de 1928.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, G onzalo Dominguez.

Pftmepa sección del Ensanche

Seg'tmda sección

Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 7.
Revocos, 3.
Denuncias, 8.
Vallar solares, 2.
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, 2,
Incidencias, 15, ■
Reqiieriniiciiíos, 6.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 20 de septiembre de 1928.—Por et Arquitecto de la 

aección, di. Núñez.

Confección de planos, 8.
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 9- 
Idem de reforma o ampliación, 10.
Expedientes de alquilar, 6.
Direcciones facultativas, 2.
Certificaciones de andamios, 4.
Obras menores, 14.
Revocos, 3.
Denuncias, 4.
Vallar solares, l.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 26, . , ,
Madrid, 22 de septiembre de 1928,—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡esas  Carrasco Muñoz.

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 2,
Licencias de alquilar, 11.
Partes de rectificación, 17.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 10,
Vallar solares, 2:
Revocos, 5.
Instalación de calderas y ntolores, 1,
Certificaciones de andamios, 7.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, lU. 
idem de solares, 3.
Reconocimientos, 15. .
Comunicaciones, volantes y B , [,, M., 12.
Madrid, 20 de septiembre de 1998.—E! Arquitecto de la sec­

ción, Rafael RipoUés.

Teneera seeelón

Confección de planos, 8. 
Expedientes de apropiación, 1, , 
Obras de nueva construcción, 3. 
Ídem de reforma o ampliación, 7. 
Direcciones facultativas, 12. 
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 6, 
Certificaciones de andamios, 2.

A Q U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras tenninaílas y en curso de ejecución durante ios días 
del iS al !S d e  septiem bre de 1928

Pop administración

CrwfT/íís.—Reparaciones: En las calles del Ferrocarril, Cana­
rias paseos de las Yeserías, de Santa María de la Cabeza y de las 
Delicias, Ronda de Valencia, Don Quijote, Embajadores, Pelleje­
ros e Infantas.

Ajue/íMs.—Reparaciones: En las calles de Juan Pantoja, Hos­
picio, Palos de Moguer, Peñón, Colegiata, Antonio López, Ronda 
de Segovia y piaza de Méndez Núñez.

fy/úMríOs. — Reparaciimes: En las catles de Torrijos, Romero 
Robledo y glorieta de Ruiz Giménez.

Talleres

E l de mccífníco. —Construcción: Herramientas, aparatos y 
fuentes.—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas, en 
la Visita y en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de fuudiciún.—C.or\s\r\Kz\my. Racores y platinas para lla­
ves de paso.—Reparaciones: En la Estación depuradora de aguas, 
en la Visita y en ¡os evacuatorios de la Puerta del Sol.

El ite piniura. En la plaza del Conde de Toreno, en las Ven­
tas del Espíritu Santo (urinario), en la Visita y en ios talleres.

El de aí/yj/níena.—Construcción: Cercos para tapas, puertas, 
cajones para guarda y gradillas.—Reparaciones: En la Estación 
depuradora de aguas, Parque de Madrid, Escuelas al aire libre, 
Laboratorio y urinario del Parque de Madrid.

El de n/rf/ve/ífl.— Construcción: Arandelas. — Reparaciones: 
En los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, Goya, Cibeles, plazas 
de la Constitución y de San Millón y Estación depuradora de
aguas.

El de cerraierta .— Construcción; Llaves de serie y de mule­
tilla, banderillas, cerraduras, aparatos y fuentes.—Reparaciones: 
En la calle de Torrijos, en la Visita, evacuatorios de la Puerta del 
Sol, Atocha, plaza de la Constitución y Casa de Baños

H  f/e cartfer/a.— Construcción: Labrando piedra y haciendo 
cajas.—Reparaciones: En la fuente de los Viveros, en la Visita, 
paseo del Comandante Portea, Hermosilla y Antonio López.

El de gunrnlclouerta. — Construcción: Cliniidos. — ̂Repara­
ciones; Chanclos y en la Estación depuradora de aguas.

SaFvlelos prestados por el
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.368; ídem limpias, .394; reconocimientos de 
atarjeas, 21, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; ídem id. extraídos, 31; metros 
cúbicos de pago solicitados, 116; ídem fd. extraídos, '2'24; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, ISO pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 11 a l Í7 de septiem bre 
de 1928, am bos incínswe

Comunicaciones de entrada, 2. 
Expedientes, 104.
Instancias, 17.
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Total, 123.
Eipeiiietites, 118.
Instancifis, 15.
Total, 133,
Total general, 256.
Madri<i, 13 de eepíiembre de 1 9 2 8 ,-El Anjniiecto Direnor 

J o s é  lie Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Reiociún de /os trabajos aerificados en las diferentes Secciones de  
este Ramo durante la setiiami de! 10 a l  Í6 de septiem bre de 1928
Parque de Madrid

Macte<iS it seg-flí/o/es,—Riego, limpieza de macizos y adornos. 
j?osfl/ef/íí.—Limpieza, riego, laboreo y corta de flor seca. 
As/íí/ns.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conser­
vación y vigilancia.

O brase  /rr/Zeres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
cSirrBíjlliSSj colocación de crist^los en las estufas, y limpieza y eti" 
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zfjfffí.í de la  t .’'a  la ,5.''—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Ouarden'a.—Su servicio.

Paseos y arbolado

P n d a d o r e s .S ie g a  de jardines.
¡ardines y Dolante de ídem .—Riego, limpieza y vigilancia. 
Puente de Toledo y Dehesa de la  A rganeuela.—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Zorias de ¡a íA a  ¡a 5 .’' (Sección de p aseos ) .—R\ego, limpie­

za de hoja seca y vigilancia.
Vioen s .—Rozñ, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la  V ilh.—Riego, limpieza y vigilancia,
Parque del t/es/í.-.—Riego de praderas y arlDolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
G iiardetia.—Su servicio.
Madrid, 17 de septiembre de 1928.- E t  Jardinero mayor, Jefe  

del servicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSUELO

O bras ejecu tadas y en cu rso de eiecnción  durante ios días 
del 12 a l  18 de septiem bre de 1928

Cotpptop general del Ahrofilgal

Construcción del colector.

En les barrios extremos de 
la capital. -  tZtma H mt-)

Constntcción del alcantoritíado.—Rvemúa del Doctor Federico 
Rubio y Gali, Isidro de Osma, Ana María Vázquez, Torres Que- 
vedo, Pedro Mur y Jerónimo de la Quintana.

(Zona Sur)
Constritcción del a lcan tarillad o .—-Calles de la Inmaculada 

Concepción, Jacinto Benavente, Antonio López, Urgel, San Ga­
briel. Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquín Mar­
tin, Conde de Vísta Hermosa, Fernando Díaz de Mendoza y pa­
seo de Extremadura.

Mad !d, 18 de septiembre de H28.-—F.l Arquitecto Director 
¡o sé  de Lorite.

S E C C I O N  F A C U I , T A T 1 V A  Í ) E  P R O I ’ l l í D A D E S  U E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la  última semana

Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Espai'iol: Obras de reconstrucción, restauración v de­
corado.

Trabajos de oficina; Diferentes trabajos de dibujo, delineación 
y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en eiecnción .—hhimzéu  general de la Villa, primer 
Vivero de la Villa y tercera Casa Consistorial, obras de albañi- 
lena y c^pintería. Desarme de una tribuna en el paseo de la Cas­
tellana. Taller de carpintería. "

Servicio de gn ardas.—¥̂ n lo Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Orí/en oí/írts.—E n Ed i f i c ac i on es.
Madrid, 22 de septiembre de 1928.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Hellido. .

C EM ENTER IOS

Trabajos verificados en la  sem ana

En el Cementerio de Nues­
tra  Sefiora de la Almudena

Vaciado y construcción de sepulturas en los cuarleles LUI de 
tercera, V de familiares y LX de Congregación; replanteo de va­
nas parcelas, y ejecución de planos de cuarteLs.

En la capilla, reparación con litargirio de ima quiebra; en la 
casa de bombas, construcción de una atarjea, y en el cuarto de jar- 
Clineja, haciendo el zócalo de cemento y enfoscándolo.

Tabicado de nichos,
Consirucdón de marmolillos y grabado de ídem en las manza­

nas 1 a 28 del cuartel XLVII; 148 a 153 del cuartel XLV; I a fi 
del cuartel LXXVIII; 29 a 70 del cuartel LXXXIV; 23 y 28 del 
cuartel LXXXV; 22 a 44 del cuartel XLVI, y otras del LIX 

Forrado de los vierteaguas de las ventanas de la capilla, arre­
glo de bocas de riego y roturas en la tubería y hacer el recorrido 

Roza y limpieza de cuarteles.
Relleno de entrecaves en el cuartel XCIL 
Madrid, 19 de septiembre de 1928.—El Arquitecto municipal, 

rran cisco García Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Servicios p restados p o r  e l  Cuerpo de Bom beros en ios dias 
d e l 12 a l  19 d e septiem bre d e 1928

Día 12, Prí^mero de Mayo, 23; se recibió el aviso a los quince 
minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio 
un desagüe.

Día 12, General Ricardos, 57; se recibió el aviso a los quince 
minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 12, General Ricardos, 30; se recibió el aviso a |ns quince 
minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que los anteriores.

Día 1 Amparo Usera, 26; se recibió el aviso a ios quince 
minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio la 
misma cansa que los anteriores.

Día 13, Brttalla del Salado, 28; se recibió ei aviso a los quince 
minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio la 
misma causa que los anterioies.

Día 13, paseo de Recoletos, 25; se recibió el aviso a los quince 
minutos y se terminó a los cuarenta minutos; motivó el servicio ei 
incendio de liollíii de chimenea.

Génova, 6; se recibió ei aviso a las diez y nueve y se 
termino a las diez y nueve y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de una película. ’

Día 17, Mediodía Chica, 8; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta minutos y se terminó a las once y diez minutos; motivó 

 ̂  ̂ mcendiü de hollín de chimenea.
Día i7, Reina, 45; se recibió el aviso a les once y cincuenta 

minutos y se terminó a las doce y veinte minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos cajones.

11 ‘II, 'I
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Día 17, Ronda de Segovia, 92; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos y se Driiiiiió a las veintiuna; motivó el servido 
mi cortocirruito.

Día 1«, Toledo. 69; se redbió el aviso a las dos y se terminó 
a las dos y cuarenta minutos; motivó el servicio el hutidimiento de 
una aniiadtira,

Dia 18, Fray Ceferino González, 13; se recibió el aviso a las 
catorce y cincuenta minutos y se terminó a las quince; motivó el 
servicio ePiticendio «le mi s ropas.

Día 18, Santa T e res«, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintídite; motivó el servicio 
ei incendio de ima puerta.

Día 18. pase«« de las Delicias (vía pública); se recibió el aviso 
B las veintitrés y treinta y cinco minutos y se terminó a las vein­
ticuatro; motivó el servicio el incendio de im tranvía.

Día 19 Palma Alta, 3; se recibió el aviso a las catorce y cua­
renta minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio el in­
cendio de una pila de carbones.

Servieios exteaorrlinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 

segundo Jefe, 11, e ídem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 27.
Madrid, 20 de septiembre de 1928,—El Arquitecto Director, 

¡osé M onasterio.

S E R V IC IO S  D E A L U M B R A D U , E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S

Resumen de los trabajos realMtidos p o r  este sérm elo durante 
¡os dias del 12 a l 18 de septiem bre de 1928

Expedientes en que lia intervenido, 50; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ¡dem, 42; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 6; informes emitidos, 50; comunicacio­
nes, 5; visitas de inspección de industrias, 15; ídem de motores, 3; 
ídem de ascensores. 5; ídem de «:alderas, 3; ídem de tranvías, 9, 
e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 63 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria dei servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las seis y cinco minu­
tos de la madrugada, 14.198 mecheros alimentados por gas; desde 
las siete y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince mi 
mitos de la madrugada, 6.956 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y cincuenta minutos de la tarde hasta las seis y 
cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 in­
candescentes de 50 bu¡ias.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 19 de septiembre de 1928. — El Ingeniero Director, 
Emilio Coíomina.

GUARDIA MUN IC IPAL

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los dias 
del 12 a l 18 de septiembre de 1828

Detuinelas
Distritos.— CwAra^ 62; Hospicio, 68; Chamberi, 190; Bueña- 

vista, 37; Congreso, 54; Hospital, 13; Inclusa, 67: Latina, 58; 
Palacio, 37, y Universidad, 30,

Compañía de Circulación, 152.
Total, 759.

Servicios

Distriti,s  — Centro, 8; Hospicio, II ; Chamberi, 18; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 3; Inclusa, 3; Latina, 19; Palacio, 5, y Univdrsi- 
dad, 3.

Sección montada, 1,
Compañía de Circulación, 15,
Total, 101,

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

¡uicios, üisitas y com isos uerifleados en los dias del 16 a l  22 de septiem bre de 1928

□ e n u n c i a s

I 3 T S T I Ì . I T O S
TOTALES

ítnirt lio spiti 0 Üiantliiri Bsotiatisli htngrtso Eospilal lutlisa ialina raiaoit [lirtrtldad

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ 44 39 » 33 » » » ft 65 186

Por Id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... 9 6 » 10 » » » » 3 » 28

Por id. id, de la ley de Descanso
dominica!........................................... 12 l » » ys » » » 13

T o t a l ................................. 53 57 » 49 » 68 » 227

J u i c i o s

Multados................................................ 44 39 » 38 » » » 65 » 186
Apercibidos............................... - .......... 6 6 » 10 » y> » » 3 » 25
Sobre-seirios........................................... » » » » » » » » » » j?
Al Juzgado municipal........................... » » » » - i) » » » »
Al apremio.............................................. » » » » » » » y> » Jt »
Pendientes.............................................. 3 12 1> 1 » » » » » » 16

T o t a l .................................

Importe de las imillas impuestas, 
pesetas................................................

53 57 » 49 » » » 68 » 227

383, 306 » 610 » » » » 488 » 1.787

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad.

r I t . ' ir í '!t
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BENEFICENCIA
Esta diati ea de moFtillidad y mortalidad durante el mes da agosto de 1928

DIAGNÓSTICO

Difteria.................................
Encefalitis letárgica..........
Escarlatina...........................
Fiebre tifoidea...................
Idem paratifoidea...............
Infecciones intestinales en

general.............................
Gripe...................................
Meningitis cerebro-espinal
Parálisis infantil..........
Sarampión.......................
S e p tic e m ia , y especinl- 

mente la puerperal... 
Tifus exantemático . . . .
Tos ferina........................
Tuberculosis pulmonar. 
Varicela y varioloide. ■ -
Viruela.............................
Kala-azar........................
Erisipela...........................
Disentería.......................

Número SEXO

T otales...................

n r s T E i i T o s

to ta l

c a s o s
CeiMio Hospicio thamhrl Bu en avis la [rnigiesD Hospital Inclusa latina Palacio. Uniueiiiilgi]

H. V, E . D. E. D. E* D. E. D, Ë. D. E. D. E* D, E, D. E , D, E* D,

9 3 6 3 » 2» 35 3 » » » » » » ï> » 35 2 )> 1 » 35 A
» Yr » » » 3 » >3 » » » » A 35 35 35 A A A 5> 35

1 8 6 12 » » 1 » 1 I 6 3f 2 A » A 1 5 A A 1 A 6
7 7 2 5 5 2 6 1 3 » 1 0 2 9 2 6 2 8 A 3 2 7 2 14 4 11 2
3 7 2 5 12 2 » 4 y 6 1 5 í 2 » 1 A 2 35 2 35 . . 4 35 9 »

2 4 1 0 1 4 1 1 1 8 » 2 2 4 y> 2 A 1 A 4 1 » » 1 1
1 1 » » 1 1 » 35 A A 35 » A 35 A '35 35 A '» P

» » » » » & » » y> y> 35 35 A 35 » A A J5 A » A A A
» » » » » V» » <> » 35 A A A » » A 35 A A Ï A

1 4 5 7 0 7 5 8 » 10 » 2 9 2 1 3 3 4 » 16 4 2 0 4 1 6 1 3 ! 25 2

1 2 9 3 1 1 2 2 2 2 3 2 1 1 A 35 A » 1 1 1 1 1 1
3 1 2 » » » » 2 3 1 » A A » A I » A » 35 » A A
5 2 3 » » » » 2 » » » A » 35 » ¡ 35 A » A 35 1

9 2 3 9 5 3 8 8 4 2 11 6 5 5 5 3 1 3 9 6 5 9 7 5 3 21 16
1 5 6 9 » » » 3 » 1 35 1 » 2 35 2 » 1 35 A 35 5 »
» t » » y> 3 35 » 3Í> » » » A » » 35 A A 35 » A
» » » » » 35 3 » >3 » X 35 » A » 35 » A A 3> 35 A

1 1 » » » » » » » » » A » 35 1 » A A 5 A
1 1 » » » 3í 1 1 » » 35 » 35 A » A » » A A » »

4 4 0 1 9 7 2 4 3 2 9 10 2 6 6 7 8 15 4 5 15 2 5 4 2 1 3 3 7 11 4 3 12 2 9 9 8 0 2 2

NOyAS* H.. Hembras. V.. t/arories, E.. Enfermos. O.. Oefnnciones.—Se consianen les enfermedsdes cnvíi derlararfrtii es nSnffnrnrín #>n 
miecidos en distintos hospitales por diferentes era/ermerfgrfes.-Hospital Provinclal723; ídem Princesa, 6; ídem Obrero 3, y Depósito España.

O bservaciones.— Las cifras que preceden nos ponen de nuni- 
fiesto q 'e sigue el descenso de morbilidad que se apreciaba en los 
meses anteriores, por lo que a la cifra total de enfermedades infec­
ciosas se refiere; este descenso, aunque de alguna consideración, 
es menor que en los últimos meses, pues sólo alcanza la cifra de 
194 casos, afectando en su totalidad, y aun sobrepasando esta ci­
fra, en el sexo femenino.

Las enfermedades en que se registran las cifras más elevadas 
son, al igual que en el mes de julio, el sarampión y las infecciones 
de carácter intestinal; de ellas, por tanto, obtendremos los coefi­
cientes por distritos que anotamos a continuación, con la misma 
observación que el último mes, esto es: que en la casilla de infec­
ciones intestinales reunimos las tifoideas, paratifoideas e infec­
ciones intestinales en general,

POR 1,000 habitantes

DISTKITOS Par ladas 
Í3i «nfarmeiladei hr lariinpDD Por iofeccíosis 

inteillnilet

Centro......... ............................... 0,60 0,17 0,19
Hospicio............................ .. 0.47 0,18 0,15
Chamberí................................... (),S1 030 0,25
Buenavistd................ ............... 0,43 0,13 0,15
Congreso................................... 0,32 0,05 0,15
Hospital..................................... 0,52 0,20 0,14
Inclusa......................................... 0,50 0,27 0,08
Latina.......................................... 0,52 0,20 0,16
Palacio....................................... 0,42 0,04 0,26
Universidad............................... 0,83 0,26 0,22

alza; su cifra total alcanza a 71 casos más que en el mes anterior; 
al aumento han contribuido todos los distritos, excepto el de la 
Latina, cuyo coeficiente es igual ai del mes anterior; las mayores 
diferencias se registran en el de! Centro, que es de 0,15 por 1.000; 
Chamberí, 0,17, y Palacio, 0.14. ’

La cifra total de defunciones por enfermedades infecciosas 
figura con un tercio próximamente de aumento con relación al 
mes anterior, a la inversa de lo que se apreciaba el mes anterior 
corMarado con el de junio.

Cúmplenos consignar que las defunciones acaecidas en hospi­
tales las registramos aparte, englobadas pon establecimientos, 
pero sin sumarlas a las de ningún distrito, por la dificultad de in­
vestigar el de procedencia del enfermo, que es al que correspon­
dería cargarlas y no al en que esté enclavado el establecimiento 
donde ocurra la defunción.

Las cifras de enfermos por tuberculosis nos sugieren las mis­
mas objeciones que en meses anteriores; esto es, que no son re­
flejo de la realidad, pues se aprecia que el número de casos es 
muy parecido al de defunciones, por ¡as razones que ya tenemos 
expuestas.

Madrid, 4 de septiembre de 1928.—El Jefe del Servicio, Doc­
tor Darán de C otíes.—Conforme: El Director del Servicio sani­
tario, Dr. César Chicote.

CEMENTERIOS

A) examinar las cifras anteriores y compararlas entre si y con 
sus homólogas del mes anterior, se apreció lo siguiente:

Los Ires distritos que este mes figuran con el mayor coeficiente 
de morbilidad por el con junto de enfermedades infecciosas son Cen­
tro, Chamberiy Universidad; en todos ha disminuido este coeficien­
te, excepto en Centro y Hospicio, que se aprecia un ligero aumen­
to; la mayor disminución ha correspondido a inclusa, que aparece 
con una baja de 0,56 por 1.000; Latina, 0,72, y Palacio, 0,39,

Del sarampión, a pesar de seguir siendo la enfermedad predo­
minante, se registraron en este mes 283 casos menos que en el 
anterior; es decir, su baja superó a la baja del total de enferme­
dades infecciosas; esta baja, analizando los coeficientes que an­
teceden, alcanza a todos los distritos, excepto eí del Hospicio, 
en qi e se aprecia un ligero aumento; las mayores diferencias apa­
recen en Inclusa, cuya baja es de 0,64 por 1.000; Latina, 0,63, y 
Palacio, 0,56.

Por lo que respecta a las infecciones intestinales, aparecen en

Inhumaciones verificadas del 17 a l 23 d e septiem bre d e  1928 
y  en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
> Si 11II m A V 1 «» üi K
(»27 1020 l»25 l»üS4

Nuestra Setlora de la
Almudena ................. 180 211 223 219 198 187

San Justo..................... 2 4 4 1 A 6
San Lorenzo.. . .  ___ 5 3 8 8 6 13
Santa .María................ » A 1 2 2
San Isidro...................... 4 4 » I 5 7
Civil...................... » 1 2 2 35 1

191 2 3 238 233 21 9 216
Fetos inhumados en

Nuestra Señora de
la Almudena___. . . . 29 22 30 . 23 24 23

i m p r e n t a M U N I C I P A L
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Año I.—Número 39 A P A R E C E  L O S  L U N E S  | 24 de septiembre de 1928

Modif icación del régimen del comercio
de trigos

ELEVACIÓN DE LA TASA

El Gobiemo de S. M., atendiendo a la anoi iiialidad de la 
producción triguera, ha adoptado diversas medidas, de las cua­
les reproducimos las más interesantes y de mayor relación con 
la finalidad del Boletín de CoTIZAClo^íES. '

A continuación reproducimos la parte dispositiva de una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, aparecida en la 
Gaceta del día 22 del actual:

Artículo 1 A partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Real orden en la Gaceta de Madrid, la tasa 
mínima para el trig“ nacional se aumentará en una peseta quin­
tal métrico, quedando, como consecuencia, modificada ta que 
se dictó en 6 de julio de 1926, prorrogada por ta de 14 del mis­
mo mes y año actual, en la forma que se expresa a continua­
ción:

Primer plazo: ( ’omprenderá desde la publicación de esta 
Real orden hasta I de octubre venidero, y para él se fija la 
tasa mínima de 46,50 pesetas quintal métrico.

Segundo plazo: Comprenderá los meses de octubre, no­
viembre y diciembre de 1928 y enero de 1929, fijándose para 
este plazo la tasa mínima d e 47,50 pesetas quintal métrico.

Tercer plazo: Comprenderá los meses de febrero a mayo 
de 1929, ambos inclusive, con la tasa mínima de 48,50 pesetas 
quintal métrico.

Cuarto plazo: Comprenderá el mes de junio y la primera 
quincena de jidio de 1929, y el tipo de tasa mínima será de 49 
pesetas quintal métrito.

Dichos precios mínimos alcanzarán a todos los trigos sanos 
y limpios comercial mente.

Las transacciones de trigos que no reúnan las condiciones 
anteriores serán intervenidas por alguna Autoridad, Vocal o 
Delegado del Presidente de la Junta provincial de Abastos res­
pectiva que certifique o haga constar se trata de trigos averia­
dos, fijando la depreciación, y los precios señalados para la 
tasa misma se entenderán sobre vagón punto de orige o sobre 
carro.

Cuando se sitúe el trigo sobre vagón estación de origen, la 
tasa mínima será sobre vagón y, por lo tanto, los arrastres y 
carga de cuenta del vendedor. Cuando el transporte se efectúe 
por carretera, el vendedor tendrá la obligación de poner la 
mercancía a cinco kilómetros de fábrica, corriendo estos últi­
mos a cargo del comprador. •

Art. 2.° El precio máximo de tasa de los trigos será de 
55 pesetas quintal métrico para los que tengan rendimiento no 
inferior al 80 por 100, de 54 pesetas quintal métrico para los

de rendimiento no inferior al 78 por 100 y de 53 pesetas quin­
tal métrico para los de rendimiento no inferior al 75 por 100.

Estos precios de tasa máxima se entenderán puesto el trigo 
en fábrica, cuando ésta se encuentre emplazada con relación al 
punto de compra a distancia no superior a 100 kilómetros-

En el caso de que la fábrica adquireiite diste más de 100 
kilómetros, sé entenderá el precio sobre vagón punto de 
origen.

Art. 3 .“ En armonía con lo dispuesto en el articulo 3 .“ del 
Real decreto sobre importación de trigos exóticos de 30 de 
abril último, todos los importadores cumplirán inexcusable­
mente la obligación de comunicar a la Dirección general de 
Abastos y a las Juntas provinciales del Ramo respectivas, y 
precisamente dentro de las cuarenta y odio horas siguientes 
a recibir la mercancía:

íi) Cantidad de trigo que importen, calidad y caracterís­
ticas del mismo,

b) Procedencia y fecha de llegada de los cargamentos.
c) Puerto de desembarque, punto de destino y lugar don­

de se almacene la mercancía.
d) Precio de adquisición c. i. f,, puerto español.
Asimismo los tenedores de trigo importado hasta la fecha

expresarán, en la misma forma y en un plazo de ocho días, las 
cantidades que queden en su poder sin molturar y las de hari­
nas que tengan en almacén.

Art. 4 .“ A partir de los tres días siguientes al de la publi­
cación de esta disposición en la Gaceta de Madrid, no podrá 
molturarse cantidad alguna de trigo importado sin previo cono­
cimiento y autorización expresa de la Dirección general de 
Abastos o de las Juntas provinciales del Ramo, por delega­
ción de aquélla.

Art. 5 .“ La molturadón de trigos exóticos se someterá 
a nn régimen de mezclas con trigos nacionales, a base de 
emplear un promedio de 70 por ÍOÓ de trigos indígenas y 50 
por 1(X) de trigos exóticos.

La Junta central de Abastos, teniendo en cuenta el costo 
de los transportes y los rendimientos de los trigos nacionales 
en algunas comarcas, podrá variar el tanto por ciento de las 
mezclas señalado en el párrafo anterior, de forma que se ga- 

■rantice la valorización y venta de nuestros trigos sin elevar d  
precio del pan.

Al t. 6 .” La molturación de trigos exóticos se hará siem­
pre realizando las mezclas reglamentarías que quedan expresa­
das con trigos nacionales.

A este efecto, los fabricantes harineros, al solicitar la auto­
rización para molturar, especificarán en su petición la cantidad

f
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de trigos nacionales que posean, procedencia,, rendimiento y 
precios de adquisición, provincias o comarcas a las que abas­
tecen normalmente de harinas y precios de las mismas.

Art. 7 .“ Los industriales harineros a quienes se conceda 
autorización para molturar trigos extranjeros quedan obligados 
a servir, con conocimiento e intervención íie las Juntas provin­
ciales de Abastos respectivas, dentro del plazo natural en rela­
ción con la capacidad de molturación de sus fábricas, al precio 
fijado previamente, las cantidades de harinas equivalentes al 
resultado de la expresada molturación de los trigos, en la pro­
porción de mezcla que se les haya autorizado, ieniendo en 
cuenta el rendimiento de los mismos; es decir, que por cada 
30 kilogramos de trigo exótico bonificado han de servir la ha­
rina correspondiente a 100 kilogramos de trigo, según el ren­
dimiento medio que corresponda a ¡a mezcla.

Art. 8.° Si por los precios de los trigos y sus transportes 
fuera preciso, para no elevar los de las harinas y el pan, apli­
car el artículo 4 .“ del Real decreto de 30 de abril del corriente 
año y el 21 del de 13 del mes actual, devolviendo parte de los 
derechos arancelarios, se acompañarán a la petición los docu­
mentos acreditativos de los precios de compra y gastos de 
descarga.

Art. 9 .“ Los fabricantes de harinas autorizados para mol­
turar trigos exóticos deberán llevar un libro foliado, en el que 
se hagan constar las adquisiciones de trigo.s nacionales y ex­
tranjeros, resultado de la molturación y ventas que efectúen, 
las cuales habrán de hacerse con conocimiento e intervención 
de la Junta provincial de Abastos respectiva.

Los dias 1 y 16 de cada mes enviarán a la Junta provincial 
de Abastos correspondieiiíe relación detallada de las operacio­
nes comerciales que hayan realizado en la quincena anterior.

Art. 10. Las Juntas provinciales de Abastos llevarán un 
registro especial foliado, y para cada fabricante que resida 
en su jurisdicción, en el que se haga constar:

a) Cantidades de trigo exótico adquiridas, ídem del mol­
turado y existencias en almacén.

ó) Cantidades de trigo nacional adquiridas, ídem del mol­
turado y existencias en almacén.

c) Cantidades de harinas obtenidas, ídem de las vendidas 
y existencias en almacén.

Las Juntas provinciales de Abastos remitirán a la Dirección 
general, cada quince días, uii estado getieral comprensivo de 
los datos anteriores,

Art. 11. La Dirección general de Abastos y las Juntas 
provinciales del Ramo dispondrán se verifiquen las oportunas 
visita.s de inspección a las fábricas y almacenes, debiendo pres­
tarse por ios industriales a quienes afecte, a los funcionarios 
que realicen aquéllas, todo género de facilidades para el mejor 
desempeño de su cometido.

Art. 12. Teniendo en cuenta que el Real decreto de 13 del 
actual, asi como la presente disposición complementaria, tienen 
por objeto primordial garantizar la colocación y venta de los 
trigos nacionales y evitar la elevación en el precio del pan, 
respetando los legítimos intereses de los industriales, las in­
fracciones a los preceptos de esta Real orden se sancionarán 
con toda severidad, considerándose como especulación abusiva 
en artículos alimenticios, determinada en ei párrafo tercero del 
articulo 9.° del Real decreto de 3 de noviembre de 1923, y 
castigadas con la pérdida del 56 por 100 del valor de la mer­
cancía y con la multa correspondiente.

Art. 13. La Dirección general de Abastos cuidará del más 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 13 
del corriente y en la presente Real orden, debiendo garantizar 
en todo momento los fities esenciales de dichas disposiciones 
que se indican en el artículo anterior. A este objeto queda fa­
cultada para aplicar en caso necesario, y con relación a trigos 
y harinas, los incisos cy  d  del artículo 1 del Real decreto de 
3 de noviembre de 1923,

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS PARA EA ADQUISICIÓN DE TRIGO 
PARA SIEMBRA

El mismo número de la Gaceta ha publicado un Real de­
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros, en el que se 
dispone:

Artículo 1.“ El Servicio Nacional de Crédito Agrícola

realizará, en relación con los préstamos a conceder por ad­
quisición de trigo para siembra, las operaciones siguientes: 

Primera. Préstamos con garantía personal a los Pósitos y
Sindicatos.

Segunda, 
duos; y 

Tercera.

Préstamos con garantía prendaria a los indivi-

Préstamos con garantía personal a la reunión de 
cinco individuos, por lo menos, con responsabilidad solidaria y 
mancomunada, concertada especialmente para estos fines.

Art. 2 .“ La constitución de la Sociedad de cinco labrado­
res, por lo menos, con responsabilidad solidaria y mancomuna­
da para ser sujetos de crédito personal, estará sometida a 
idénticas formalidades que las exigidas a diez agricultores 
para los casos de préstamos sobre aceituna, segiiii el Real de­
creto de 15 de diciembre de 1927.

Art. 3." El Ministerio de Hacienda pondrá a disposición 
del Servicio Nacional de Crédito Agrícola un crédito amplia- 
ble, y que de momento podrá alcanzar a la cantidad de pese­
tas 50.000.ÜÜÜ.

Art. 4 .“ El Servido Nacional de Crédito Agrícola conce­
derá de dicha aportación los préstamos destinados a adquisi­
ción de trigo para siembra, y percibirá el 5 por 100 de interés 
anual por el capital prestado, reservándose el 1 por lOO para 
gastos de administración, y el restante 4 por 100 lo pondrá a 
disposición del Tesoro.

Art. 5 .“ El plazo de duración de dichos préstamos termi­
nará en la próxima cosecha, y habrán de ser inexcusablemente 
reintegrados antes del 30 de septiembre de 1929.

Art. 6 .“ Por el Servicio Nacional de Crédito Agrícola se 
dictarán las oportunas disposiciones para que las pólizas espe­
ciales de estos préstamos contengan ias bases necesarias para 
que e! trigo que se adquiera con numerario facilitado por dicho 
organismo sea empleado en semilla, y para que las cantidades 
concedidas para el pago de la misma tengan ese destino exclu­
sivamente.

LAS EXISTENCIAS DE TRIGO

Según los datos recibidos por la Dirección general de 
Abastos, el trigo adquirido por las fábricas de harinas con ca­
pacidad de molturación superior a 5.000 kilogramos, durante el 
mes de julio último, se elevó a i,389.314 quintales métricos.

Las existencias del citado cereal, en el mismo mes, eran 
de 3.919,346 quintales métricos.

El detalle de ambos datos, por región, es el que sigue:

Central ..................................
Aragón y R io ja ...................
Cataluña........... ....................
Levante.................................
Andalucía oriental.............
Andalucía occidental........
Extremadura.........................
La Mancha...........................
Castilla la V ie ja .................
Leonesa.................................
Galicia .................................
Cantábrica...........................
Cántabro-pirenaica............
Baleares..............................
Canarias...............................

T otales,

Trigo adquirido E x is te n c ia s  

Quintales métricos Quintales métricos

116.413 516.846
93.208 ■ 277.497

232.293 776.094
135.930 .370 483
75.080 253 660

153.719 343 439
90.0.37 57.235

139.101 61 407
17.3.6-33 591 .1C6
78.375 269.758

7S6 39.354
3.42S 30.995

74.301 331.007
200 337
800 125

1.389.314 3.919.346

La cantidad de trigo adquirido durante el primer semestre 
del año actual ha sido la de 8.289.982 kilogramos.
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V E N T A  D E  P A N

Relación p o r  ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dias que se  expresan

d ía  ib DÍA U DÍA 15

D I S T R I  T  0  S Is famllU I b fls t le  luje le  [milis le  Ile i De lujo De fsallls Do flor le  lujo

KILOS KILOÍi KILOS KILOS KILOS KILOS K U  OS KILOS KILOS

Centro........................................... 1.570 l.OIO 1.800 1,500 1.020 1.610 1 590 1.020 1.600
Hospicio....................................... 12 5,50 1,950 5.140 12.800 l 970 5 150 12.530 1.940 5.160
Chamberí.................. ................. 14.837 2.329 4.853 14.022 2 459 4.800 14 035 2 362 4.736
Buenavista.................................. 13.482 2.774 14.210 13.319 2.725 14.025 13,409 2 748 14 019
Congreso..................................... 10.360 1.840 5.355 10 358 1 843 5.350 10.305 1.842 5.360
Hospital....................................... 11 SCO 2 000 10 300 11 440 2.510 10.000 11.200 3 500 10 300
Inclusa......................................... 15.800 3.100 1 400 14 950 9.950 1.500 15 500 2800 1 725
Líltína..... ...................... ............ 10^0 3,460 4 215 21.335 3 791 4,593 2! 099 3,835 4 628
Palacio................ ........................ 13.000 2.614 3.765 14 172 9 495 3.812 13.384 2 516 3 743
Universidad............................... > 24.508 0.389 * 24.512 9.342 * 24 520 9 377

T O T A t .  . 113.539 ■ 45.585 63.227 114 706 40,208 60 251 114.305 47.123 60 648

DÍA 10 DÍA 17 DÍA 18 DÍA 19

U 1 S T  U í T  0  S Do familia De fl9i Ds la]g De fitmllli De flor De le [salile De [leí le  lujo Es tsmllls De fIdr De 1 üj 9

K1J.08 KtLOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro ......................................... 1 600 1 00» 1 590 1.570 1.000 1560 1.573 1.005 1.540 1 580 990 l 400
Hospicio...................................... 12.550 ! 940 5.175 12.530 1 950 5 140 12540 1 060 5 135 12 510 1940 5.150
Chamberí..................................... i4.eao 2.451 4 7S9 14.651 4 754 11.632 2.589 4.861 14 483 2 573 4.843
Buenavista.................................. 13.410 2 094 14 006 12 390 2.995 14411 13 475 2.819 14.010 13 482 9 776 14 209
Congreso.................................... 10 359 1.840 ■ 5,362 10.360 1 845 5,352 10 358 1 850 5-348 10.355 1.858 5.340
Hospital............ .......................... 12.300 3.400 10 000 11 800 2.900 10.700 11 600 2 700 10 400 11.100 2 400 10 7i0
Inclusa........................................ 15 200 3.250 1.450 11.820 2.725 2 250 15.350 2 400 2.400 14.725 2 830 1 920
Latina........................................... 21 276 3560 4 310 19 455 3.402 4,195 19,306 3.315 4 237 18.817 3.366 4 286
Palacio......................................... 13.684 2.478 3,815 13.727 2 471 3.140 14.102 2 609 3.571 13 996 2 7CB 3,809
Universidad................ ............... - 24,518 9,388 > 24.498 0 345 > 24.510 9.389 * 24.507 9350

T ú t a i . .................... 115.008 47.160 60.470 111.503 40.382 60.856 112.998 45,757 61 280 111.048 45.905 60.007

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta durante los días que se  expresan

ESFEC IK S

F R . E  C  I  O &

Día la 

PesebAB

Día 14 

Í*esetHB

Día 15

PasebKS

Día 16 

P ŝebas

Día 17 

Pesfítafi

Día 16 

Peseta»

Día i9 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,50 a 4 3,75 a 4 4 a 4,25 4,25 a 4,60 3,50 a 4 4 a 4,25 3,50 a 4
Besugos, Idem.................. 1,75 a 2 1,40 a 2 l ,60 a 2 2 1,40 a 1,70 1,50 a 1,70 1,75
Sardinas, ídem.................. 2 a 2,30 2,50 2,20 2 1,80 1,75 a 1,95 1,75 a 2,2f
Sardinas parrocha, ídem. }> n » » 1,50 1,40 1,40
Pescad ¡I la gorda, ídem 2,50 2 a 2,30 2,25 2,50 2,40 2,25 a 2.35 2,25
Gallos, ídem ..................... 2 a 2,25 2 a 2,30 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 »
Angulas, ídem............... » » » Ä
Bonito, ídem..................... 2,50 2,25 2,15 2 2 2 2
Bacalao (abadejo), ídem. 2,25 2 a 2,35 2 2,25 a 2,50 2 a 2,40 2.15 2,10 a 2,2,
Bacalao primera, ídem. . » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » » » » » » »
Bacalao tercera, ídem,.. » 5> y> » » » '
Calamares, ídem............... 4,50 a 5,50 2,75 a 6 6 6 6 6 6
Congrio, ídem ................. 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2.40 a 2,61
Corvina, ídem. ........ .. » » y> » » »
Dentón y dorada, ídem . . » » » »
Lenguados. ídem............. 5 a 6 5,50 . 5,25 a 6,25 5,50 a 6,50 6 a 6,75 6,50 6 a 6.51
Lubinas, ídem................... 5,50 5,50 5,25 5,50 5.50 » íi
Mero, ídem........................ 4 4 3,75 3,75 3,75 3,75 3,50
Pajeles, ídem..................... 2 2 2 a 2,20 2 ■ 2 2 2 a 2,21
Pescadilla fina, ídem. . . . 2 2,25 2 2 2,20 2 O
Rape, ídem......................... 2,50 2,50 2,25 2,50 2,40 2,25 2,50
Rodaballos, ídem.............. » » )D ■J¡> »
Salmón, ídem........ ............ » » » »
Salmonetes, ídem............. 5 4,50 a 5 5 5 4,50 a 5 5 5 a 5,5
Tonías, ídem..................... Ä » fl i » »
Truchas, ídem................... 5) í » » » »
Voladores, ídem............... 1,50 1,50 1,40 1,40 1,40 a 1,50 1,40 1,40
Panchos, ídem................... 1,50 1,40 1,40 1,40 1,40 a 1,60 1,50 1,40
Castañeta, ídem............... » » » » » »
Palometa, ídem................. » » » •» »
Sardinas de tabal, ídem . » » » » » » »
Anguilas, ídem,................. 2,25 1 2,25 2,25 2,25 2,40 2 2

II |i| n  II M

1
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- JP E .  E  C  I  C s

BSFEC IES D i »  IH D í a  14 D i a  15 D í a  10 D í a  17 D í a D i a  19

P o a e t a í t P e s e t a s Feufitas P e s e t a s

Atún, ¡íMogi'amo............... » * » 2 2
Breca, ídem........ .............. » 2 2 2 » »
□ato, Idem......................... » f, » 2 2 » . 2
Cliichtirro, ídem............... » :» £ » 2 » 2
Pez espada, ídem............. 9 •b » » » 2 2
Salmón Loggie, ídem .. t t £ 2 » 2 2

Mariscos
Almejas, kilogramo.........
Almejas de Galicia, ídem.

» ' •& » 2 3 4 3,75
» » £ 2 »

A lm ejas de P o rtu g a l,
ídem................................. * » 2,50 2,40 2 2

Ostras, docena .............. » t » 2 2 2 2
Percebes, kilogramo., . . » » 2 2 » ,
Langostino crudo, ídem.. g 8,50 9,50 9,50 a 11 11 11 a 11,50 11
Langosta, una................... 8 8 10 10 10 9 9
Langosta cocida, ídem .. » » » » » 2
Gambas, kilogramo......... 4,50 3 a 3,50 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3,50
Cip’alafi ííleiii................*. 5,50

»
2 2

Quisijiiiilas, ídem............. » D 2 » 2 2
Mejillón, ídem................... A » » 2 » 2
Criadillas cordero, p a r ,. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,25 2,25

Escabeches
De bonito, kilogramo . . . 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem i ........... » » 2 2 » » 2
De sardinas, ídem........... y> » 2 6 2 ■ » 2
Boquerones fritos, 100 g. » » 2 2 2 2 2

M E R C A D O  D E  l - A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante los dtas que se  expresan

I»  E ,  E  C  I  O  S

ESPEC IES Díh 10 

Pesetea

Día U 

Peŝ etaB

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 19

. Pesetas

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . 2 2 2 . 2 2 2 0,40 a 0,45
■Albaricoqnes, ídem......... 2 » 2 2 2 2 S
Albaricoqnes de la tie-

na, ídem......................... 2 ■& 2 2 2 » 2
Batatas, ídem.................... 2 2 2 - » 2 2 2
Brevas, ídem..................... » 2 2 2 2 2 2
Camuesas, ídem............... 2 » 2 2 0,40 a 0,60 2
Castañas, ídem................. 2 2 2 2 2 » 2
Ciruelas, ídem.................. 2 2 0,50 a 0,70 0,55 a 0,60 0,40 a 0,75 0,60 a 0,80
Ciruelas Claudias, ídem . 2 2 2 2 2 2 2
Chirimoyas, ídem,........... 2 2 2 2 2 2
Fresón, ídem..................... 2 2 2 2 2 » 2
Fresquillas, ídem.............. 2 2 2 2 2 2 2
G ran ad as de la tie - 2

rra, idem......................... 2 2 2 2 . 2 2
Guindas. ídem.................. » 2 2 2 2 2 »
Guindas de la tierra, ídem 2 » 2 2 2 2 2
Higos, ídem....................... 0,15 a 0.56 0,15 a 0,50 0,20 a 0,45 2 0,20 a 0,40 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50
Higos chumbos, ídem . . . 2 à » S 2 2 0,30 a 0,35
Kaquis, ídem..................... 2 2 2 2 2 2 2
Limones, sera ................. » » 2 2 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Mandarinas, cajita............ 2 2 2 2 » » 2
Mandarinas, ciento.......... 2 2 2 » 2 » 2
Manzanas, kilogramo..... 0,20 a 1 0,30 a 1,10 0,25 a 1 2 0,30 a 1 0,25 a 0,80 0,30 a 0,75
Manzanas reineta, idem.. 2 2 » 2 2 0,30 a 1,20 0,50 a 1,20
Manzanas de la tierra, 2

ídem................................. 2 2 2 2 2 2 2
Melocotones, ídem.____ 0,38 a 2 0,30 a 1.90 0,30 a 2 2 0,40 a 2 0,35 a 1,60 0,40 a 1,75
Melocotones de la tierra,

ídem................................. 2 2 2 ’ » 2 2, 2
Melocotones, bulto ídem. i 2 2 2 2 » 2.50 a 3,75
Membrillos, ídem............. 2 » 2 2 2 0,60 a 0,75 0,35 a 0,75
Mollares, ídem................. 2 2 2 2 2 2 2
Naranjas, ciento............... 2 2 2 2 ’ » 2 2
Naranjas, grano de oro,

ídem..................... ............ 2 2 2 2 » 2 2
Naranjas de O rih u e la ,

ídem.................................. 2 2 ' 2 2 » ■ 2 2

Ayuntamiento de Madrid
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ESPKCIES

Paraguayas, kilogramo
Peras, ídem....................
Peras de agua, ídem...  
Peras de D. Guindo, ídem
Pinas, ca ja ................... ......
Uvas albillo, kilogramo.. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Chelva, ídem...  
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem . . .  
Uvas de Valencia, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo..............
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Alcachofas de la tierra,

ídem ................................
Berenjenas, ídem.............
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo.. . .
Cebollas, ídem ............ .
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...............................
Escarola, docena.............
Espárragos de jardín, ma

nojo..................................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s ,

ídem .......................
Espinacas, ídem .. . .

logramo...................
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.........................
Judías, ídem.......... ....
Judíos, íd e m .. .........
Lechugas de Levante, do­

cena.........................
Lechugas, ídem . . .  
Lombardas, ídem., , .  
Nabos, kilogramo.. .  
Patatas holandesas, idem 
Patatas de la tierra ídem. 
Patatas blancas, ídem. . .
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem...................
Pimientos colorados, el

ciento .............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, tnanojo........
Repollo de la tierra, do­

cena ......................... .
Tomates de C a n a r ia s ,

kilogramo.......................
Tomates tierra, ídem —  
Tomates Levante, ídem.. 
Zanahorias, manojo........

l í .  E  O  I  O  S

Día 13 Día U 

Peíiataa

» »
» 0,40 a 1,75

0,35 a 1,70 »
» »
» »

0,90 a 1,25 0,60 a 1,15
0,25 e 0,45 0,25 a 0,45

n 0,3C’ a 0,70
0,45 a O.ffi 0,45 a 0,60
0,50 a 1 0,45 a 1

» &

0,50 a 0,60 0,45 a 0,50
0,50 a 1 0 ,50a 1,10

» »

» »
0,90 a 1 0,80 a ] ,50
0,80 a 1 0,90 a 1,25

» »
»

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

» »
0,75 a 1,25 1 a 1,25

9 » ■
Ì) »

» »
0,60 a 1,50 »

à »

>
0,15 a 0,65 0,10 a 0,50
0,25 a 0,60 0,20 a 0,65

A
0,50 a 1,50 0,50 a 1,50

» »
» »

0,26 a 0,30 0,26 a 0,30
»

» »
0,25 0,25 a 0,28
0,15 a 0,30 0,15 a 0,30

6 a 24 6 a 25
2,50 H 8 2.25 a 8
0,90 a 1 0,90 a 1

2 a 10 2 a 10

» »
0,15 a 0,35 0,12 a 0,30

» »
0,60 a 1,40 0,60 a 1,40

Día 15 Día 16 

Pd&ecas

Día 17 

Feuetaa

Día iS 

Ponetas

Día 19 

Pesetas

» » » b
0,50 a 1,80 W 0,50 a 1,80 0,50 a 1,25 0,30 a i

» » 1 a 1,80 1,60 a 2,10
It 3» b
» » » » b

0 60 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
0,20 a 0,35 ’ » 0,15 a 0,45 0,10 a 0,45 0,20 a 0,4ü

> » » 0,25 a 1 0,70 a I
0,40 a 0,60 Vi 0,35 a 0,.50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,50
0,30 a 1 » 0,40 a 1 0,20 a 1,40 0,40 a 1,10

» » » b

0,30 a 0,60 » 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55
0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,35 a 1

» » » - » b

» » b b b
0,80 a 1,25 » 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25
0,80 a 1,25 » 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,50

£ b y> b
» b » » »

0,15 a 0,20 b 0.13 a 0,20 0,13 a 0,25 0,13 a 0,25

» b b » »
0,50 a 1,25 b 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,80 3 1,50

» » » b b
» 5) b »

» » »
0,75 a 1 » b b »

» » » 1.25 a 1,40 1,25

» A » » b

0,10 a 0,50 b 0,10 a 0,50 0,15 a 0,65 0,20 a 0,60
0,10 a 0,50 9 0,10 a 0,60 0,15 a 0,55 0,30 a 0,60

» » » Ti b
0,30 a 1,25 » ' 0,50 a 2 0,50 e 1,75 0,40 a 1,50

» » » b B
» X) s »

0,27 a 0,30 b ■ 0,27 a 0,30 0,26 a 0.30 0,26 a 0,30
» b b b »

b b » b
0,'^5 a 0,26 » 0,25 a 0,26 0,25 a 0,26 0,25 a 0,20
0,15 a 0,30 » » » 0,25 a 0,45

4 s 24 » 4 a 24 4 a 20 4 a 20
2 a 6,50 » 2 a 8,60 1,50 a 6 1,50 a 5,50
0,80 a 1 X 0,75 a 0,90 0,90 a 1 0,80 a 1

2 B 7 » 2 e 7 2 a 7 2 a 7

» b b » -
0,15 a 0 30 b Ü,20 a 0,45 0,25 a 0,50 0,30 a 0,55

» 3> 1 »
0,60 a 1,25 b 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1,50

M E R C A D O  D E  l-O S  M O S T E N S E S

Relación de precios de venta durante ios días qae se  expresan

E  H. fc) C  I  O  S

ESPEC IES D í a  la 

P e i n e t a s

Día U  

P e s e b a e

D í a  15  

P e s e t a s

D í a  16  

P e s e t a s

Día 17  

P e s e t a s

D í a  18  

P e s e t a s

D í a  19  

P e s e t a s

Aves

Capones, uno.................... » » 5 b fi b b
Gallinas, una..................... 5 a 5,25 5 a 5,23 5 a 5,25 b 5 a 5.25 5 a 5,25 5 a 5,25
Patos, uno......................... 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 b 6 a 6,25 6 a 6,25 6 £ 6,25
Pavos, ídem ..................... 13 a 14 13 a 14 13 a 14 » . 13 a 14 13 a 14 13 a 14
Pollancos, ídem................ 6,25 a 6,50 5,25 5 6,50 6,25 a 0,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6.50 6,25 a 6,50
Pollos, íd em ..................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4

l
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KSFECI ES

Caza
Conejos priitiera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera. ídem.. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una.....................
Perdices, par..................

Huevos
C EI c F e n t o ^

De Alemania...................
De Bélgica. .......................
De Castilla........................
De Francia........................
De Galicia..........................
De Marruecos ................
De cámaras Alemania.. .
De ídem, Austria.............
De ídem, Bélgica.............
De ídem, Castilla............
De ídem. Francia.............
De ídem, Murcia..............
De ídem, Turquía,...........

Pascados
Almejas, kilogramo.........
.Anguilas, ídem..................
.Atún, ídem.........................
Bacalao, idetn...................
Besugos, ídem..................
Bonito, ídem ...................,
Boquerones, ídem............
Calamares, ídem..............
Caracoles, ídem...............
Cigalas, ídem................ ....
Congrio, ídem.................._
Corvina, ídem.................
Chicharro, ídem................
Chirlas, Ídem.....................
Dentones, ídem................
Doradas, Ídem...................
Espadín, ídem...................
Gallinas, ídem...................
Gallos, ídem.......................
Gambas, ídem...................
Gato. ídem.........................
Japuta, ídem ..............., .
Lacha, ídem.......................
Langostas, una.................
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídeni.............
Lubina, ídem.....................
Marrajo, ídem..................
Mejillones. ídem.............
Merluza, ídem..................
Mero, ídem........................
Ostras, docena...............
Pajeles, kilogramo..........
Panchos, Idem___; ..........
Parrocha, ídem.................
Peces, ídem.......................
Percebes, ídem.................
Pescadillas, ídem.............
Pez espada, ídem.............
Rape, ídem........................
Raya ídem..........................
Rodaballos, ídem........... .
Salmón, ídem ...................
Salmoncítes, ídem............
Sardinas, ídem.................
Voladores, ídem...............

Escabeches
(Barril]

De atún..............................
De besugo..........................
De bonito...........................
De pescadillas..................
De sardinas........................

jp s ,  £] C  I  o  S
Di« 13 

Pesetus

6,50 a 
5 
4

7
a 5,50 
a 4,50

14 
22 
19 
19 
18 
17

15,50

17,50
18
16

2 25a  
2 a
2.50 a
1.75 a
1.60 a 
2 50 a
1.60 a 
4 a 
2 a 
2 a
2.50 a
1.75 a 
0,60 a
1.40 a 

» 
» 
»

1.50
2.40 a
4 a
1 ■ a

»
1.25 a 
9 a

16 a 
6 a 
6 a
1.40 a
1.10 a
4.50 a
5 a 

s
2.50 a
1.10 a
1.25 a 
1,45 a

»
1,90 a
2 a 
2 a

»
4 a

i
4 a
1,75 a 
1,25 a

6

a 16
a 22,50' 22
a 21 
a 2! 
a 20 
a 18,50

4.50 
2,60 
2,65
2.50 
2,15
2.75 
1,?5,
6.75 
2,50,
2.75 
4 I 
2,40I
1.75

2,75
5
1.40

1,35
12
18
7
6.50
1.50 
!,95
5
6

3
1,25
1.40
2.50

2.50 
2,60 
3

6

7
2
1.40

l io a 140 
100 a 1.30 
60 a 75

B íil U Jiín 15 

Pescitü»

I>1h. 16  

F e s e b a s

D í a  17 

P e s ft tU H

D í a  I S  

P e & et ia t i

D í a  19 

P o B e t A S

6 a 6,50 7 a 7,25 f  a 7,25 6,50 a 7 7 a 7,50 6 a 6,50
4,73 a 5 4,50 a 5,50 4,75 a 5 5 a 5,50 .5,50 a 6 5 a 5,50
4 a 4,25 3,75 ai 4 3 75 a 4 3,75 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50

» » 2,50 a 2,75 2,50 a 3 A
5 a 6 6,25 6 a 6,25 4 a 5 6,25 a 6,50 4 a K .IlJ
5 a 5,75 6,50 5,75 a 6,25 » » 5 a 6

15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
22 22 » 22 22 22
19 a 21 19 a 21 A 19 a 21 19 a 21 19 a 21
19 a 20,50 19 a 20,50 » 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20
13 a 18 13 a 18 13 a 18 13 a 18 13 a 18

» » 17 17 17
15,50 15,-50 'A 13 a 14 13 a 14 13 a 14

» 19 a 21,50 19 a 21,50 19 a 21,50
»

17,50 17,50
18 18 » 19 19 19
16 16 A » » »

2 a 2,40 2,35 a 4 2,25 a 3,50 1,75 a 3 1,90 a 2,50 3,25 a 3,50
2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,65 a 2,15 1,80 a 2,15 1,40 a 2 J 5

» 1,40 a 1,75 1,25 a 1,80 1,10 a 1,4Ó 1 a 1,40 2 a 2,1.5
1,50 a 2 1,10 a 1,90 1,15 a 2,10 1,25 a 1,75 1,60 a 2 1,40 a 2
1 a 2 1,40 a 1,75 1,75 a 2,15 1,40 a tí 1,35 a 2,25 1,40 a 2,25
2 a 2,40 2 a 2,15 1 60 a 2,63 1,75 a 2,10 1,75 a 2,60 1,50 a 2.65
1 a 1,15 0,40 a 0,80 1 a 1,10 1 1 a 1,10 1
4 a 4,50 4 a 5 4 a 6 4 a 5 3 a 5 3 a 5

2 a 2.50 2 a 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,40 2 a 2,50
4 a 5 1,75 a 2 2 a 2,40 2 a 2,50 1,75 a 2 3 a 3,50
2,50 a 3,50 2,50 a 4 2,15 a 3,50 2,15 a 3 2 a 3 2 a 3,50
l a 1,15 1 ,.50 a 2,40 1,65 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50

lí 1 1 1,10 1 1,10
0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,40 a 0,75 0.40 0,40 a 0,90 0,25 a 0,70

» 1 a 1,35 1 a 1,60 1,25 a 1,60 1 a 1,40 1,30 a 1,75
» 1,40 a 1,90 1,40 3 1,90 1,50 a 2 1,40 a 1,75

» I 1
» 1,15 1,15 1,15 a 1,30

1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,65 2 a 2,60 1,80 a 2,50 2 a 2,65
4,50 a 5 4 a 5 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 5
0,60 I 1 . 1 . 1 a 1,30 1

» ■ »
1,10 1,10 » » 1,10

8 a 9 7 a 11 7 a 12 7 a 10 7 a 10 7 a 10
13 a 14 14 a 16 14 a 16 13 a 15 12 a 15

4,50 a 6 5 a 7 6 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
* 6 a t i 5 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

1,40 a 1,90 1,10 a 1.40 1 1 1 1,15 a 1,40
1 ■ 1.10 1,10 1,10 a 1,25 1

3 a 4,50 3 a 4,75 4 a 5 3 a 4,50 2,65 a 4 2,75 a 3,75
3,50 a 4,50 4 a 5 5 a 6 3 a 4 4 a 5 4 a 5

» » » »
2 a 2.25 1,75 a 2,50 2,50 a 3 2 a 2,50 ),90 a 3 2 a 2,50
1 a 1,25 1 0,70 a 1,10 1 1,15 a 1,35 1,10 a 1,35

A 0,80 1 1,15a 1,25 1,25 a 1,40 1,10 a 1,40
1,40 a 2,50 » 1,60 a 1,70 7>

>3 1 » »
1,50 a 2,15 1,50 a 2,50 1,75 a 2,40 1,40 a 2,40 1,60 a 2,25 1,75 a 2,80
1,75 1,75 a 2 1,60 a 1,90 1,50 a 1,75 1,50 a 1,90 2 a 2,35
2 a 2,50 1,60 a 2,50 1,75 a 2,30 1,50 a 2,40 2 a 3 1,75 a 2,50

» » » » 1
2,50 a 3,50 4 a 4,50 3 a 4 3 a 4 4 a 4,50 3 a 4» A » » »
4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 7 3,50 a 6,25
1,30 a 2 1,10 a i'.eo 1,30 a 1,75 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,10
1,50 £ 1,6C 1,25 a 1,40 1,10 a 1,35 1,10 a 1,30 1 a 1,10 1 * a 1,40

» » » »
M lio  a 130 n o  a 130 n o a 120 n o  a 130
XJ a 120 » 100 a 120 ICO a 110 100 a 130 ,100 a 10

» 60 a 70 60 a 70 60 a 70 60 a 75
»

■■ il d L .1 L ' ÍÍS fl 1 '■
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V IS IT A  DE  P O L IC fA  U R B A N A

Relación de precios de cent a durante los días que se  expresan

319

ESPKCIlíS

Aceite, litro.......................
Aceitunas, kilngraino....
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quiutai m.............
Alcohol, litro.....................
Algarrobas, quintal m . . .
Arroz, kilogramo.............
Avena, quintal m . . . . . . .
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, Idem...................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos..
Mineral, Idem..............
Vegetal, dos Idem . .. 

Carnes frescas:
Camero, kilogramo,.
Cerdo, ídem................
Ternera, ídem.______
Vaca priittera, IdeTii.. 
Idem segunda, Idem.. 
Idem tercera, idem. . .  

Carnes congeladas:
Vaca primera, idem .. 
idem segunda, ídem. . 
Idem tercera, ídem . . .  

Carnes saladas:
Chorizos, ideal. . . .
Jamón,'ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m . . . .
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo...  
Harinas:

Centeno, ídem... 
Maíz, ídem..........

quintal m ........
Huevos, docena.. . .  
Jabón, kilogramo . .
Judias, ídem............
Leche, litro , ...........
Lentejas, kilogramo 
Leña, quintal m .,
Maíz, kilogramo. 
Manteca de vaca, ídem. 
Pan:

Panecillo, pieza

Paja, quintal m. 
Pastas sopa, kil 
Patatas: .

Blancas y n 
logramos.

Nuevas, 2 ídem.
Petróleo, litro........
Pimientos conserva, lata.
Sal, ídem......................
Salvado.^, quintal m .. 
Sardinas:

De cuba, kilogram 
En aceite, lata.. , .  

Tomates conserva, ídi 
Trigo, quintal 111. . . .  
Trigo al detall, Idlogni 
Vinos:

Blancos, litro...  
Tintos, ídem, . . .  

Vinagre, ídem.............

B  O I  O S

D í a  13 Díft U D í a  15 Dir 16 D i' h 17 D i n  18 D i n  19

P e s e t i t » P ü e e b a » P o B e t r a e P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

1,80 a 3 1,80 a 3 ! ,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,75 a 7 1,75 a 7 1,7.5 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7

23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 • 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,00 a 1.50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 .33 a 40 33 a 40 33 a 40
1,00 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2U 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 ■ 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,30 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

di a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,5o 2 a 5,50
3 a 9 3 a 9 Ò a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20
3,^0 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
1,6U 1,60 1,60 1,6 ' 1,60 1,60 1,60

4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20 4,20
3 3 3 3 3 3 3
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

0 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 íi 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

36 a 43 36 a 43 30 a 43 36 a 43 36 a 43 36 a 43 36 a 43
40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50

1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 ] a 2,60

0,50 a 0,65 0„50 a 0,65 0,50 a 0,65 0..50 a 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65 0,50 a 0,63
0,50 a 0,70 0.50 a (1,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

02 a 87 62 a 87 62 a 87 62 a 87 62 a 87 62 a 87 62 a 87
1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50 1,80 a 3,5M, 1,80 a 3,50 1,80 a 3,50
1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20 1,10a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20
1,20 a 2 1,20 a 2 1,2C a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,00 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
8 a 15 8 a 15 8 a 15 a a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
ti a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

0,05 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

1 O,Ü0 0,06 0i06 0,06 0,06 0,06 0,06
S a U 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 8 a 11 S a 11

. 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,00 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20

1 0.35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0„33
0,45 0,45 0,45 0,45 (1,45 0,45 0,43
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80

. 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,2'J 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,2;T 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

30 a 30 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 31 a 36 30 a 36

. 2,60 2,00 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60
0,35 a 3 0,35 a 3 0,35 a 3 0,35 a 3 0,35 a 3 0..35 a 3 0,33 a 3

. 0„30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0..ÌO a 1 0,30 a 1 ' 0,30 a 1
50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60

D » » d » '/f » »

0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,53 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90 0,55 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4 ) a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

J .
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Número y p eso  de las reses sacrificadas durante los d ias que se  expresan

DÍAS

I  L  O  G4 n  A ISÆ O  «

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

- 13 313 289 1 006 61.584,6 13 335,4 10.483,9 ■ »
H 228 273 960 > 72 45.U9,3 ll.K6,4 10 417,8 > 5 904,4
15 439 139 1.773 • • 81.349,6 7.903.8 20.261,6 > •
16 t > • » * » > •
17 284 289 838 t * 60,1(17,9 13 606,8 8.861,6 j A
18 219 273 818 67 43.533.7 12,448,4 9.208,7 5,238,6
19 258 214 739 ) ) 55.149,2 IÜ.689,4 8.397,7 » *

1.741 1.477 6.154 ■ 139 346.924,3 69.640,2 67.561,3 » 11.141

D erechos deuengados

Que ma- Monden- T ra n s - 1 por l.GOO 1 por l.nOO 2 por I 006 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías dero Degüello Locación gnerla portes Cámaras por compra por v en ta por venta por v en ta de Gana- ,

DÍAS
de caeros y de caeros y de teses de piensos dos

— — pieles pieles - - —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pese tus Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

13 » J 4,739,35 106 2 483.90 2,299,25 «>0.86 » 0,50 435,48 10.665,34
u • 4.437.75 144 2.124 2,!51,-J5 782 9,1 0,10 0,10 12.72 * 306,54 9 959 39
15 5.638 05 112,50 3 191 45 2.707,15 456.35 0 01 0,61 * * 343 40 12.542,02
IG 70 » 178,50 499,06 » > » 78,34 127.51 953 41
17 • 4.326.55 lOO 2,243,79 2.68 ',95 463,96 » 1,46 i 289.98 9 510,20
18 » > 4.207,05 120 1.946.45 2.014,75 692,63 0,01 0.0! » 265,4,5 9.255,35
19 t t 3,745,00 143 1.024,35 1.969 35 608,62 > * 3516 » 225,68 8,te2.06

• » 27.095,65 804,50 13.916,85 13,495,50 4.104,41 0,12 0,12 49,84 78,31 1.993 34 61.538,67

Número y p eso  de las terneras objeto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante lo s dias que se  expresan

DÍAS
Ed X J  B  3« O f í l O C l É l l D B l N I O l A  Y F  B  O  1 O  S

De reacs De kilogramos De Castilla De la Montana De (Jaücia De la tierra Vaqueras

13 3 0 9 14 0 4 8 ,5 4 ,3 0 3 ,3 7 3 0 4 3 ,0 4
14 3 8 2 1 8 .4 7 7 .9 4  2 8 P 3 ,1 3 3 ,0 1 >

15 4 1 5 1 9 .9 6 9 ,6 4 3  4 8 3 ,2 2  , 2 ,8 3 >

]& » * > •
2 ,9 3

«

17 3 54 16  œ , 5 4 ,7 8 3 ,8 1 3,.’ 0 »

18 291 13 8 1 1 ,9 3 ,9 8 > 3 ,2 6 2 i8 6 >

19 3 3 3 1 5 .9 0 2 4 ,2 8 3 ,5 2 3 ,2 6 * •

2 .0 8 4 1 0 0 .0 0 5 ,4

Precios p o r  c iases y prom edios del kilogram o en canal de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y  cerdías

C L A SE  DE GAN AD O
Día 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Dia 16 

Pesetas

Dia'l7

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

[ Vacas ...................... . 2,70 a 2,89 2 61 a 2.89 2.61 a 2 91 ■ 2 43 a 2,89 2,43 a 2.85 2,61 a 2,87
9,80 2.80 a 2,83 2,78 a 2,83 * 2,86 a 2,83 2,80 a 2,83 2,78 a 2,83

Vacuno mayor---- j Toros 2,83 a 2,91 2,91 2, 7̂ a 2.96 * 2.87 a 2.91 2,91 2.96
2,78 2,72 a 2,78 2 61 a 2,78 • 2,61 a 2,83 2 61a 2,83 9,78 a 2,83
3,30 a 3,35 3,30 a 3,35 3,30 a 3,:S > 3 30 u 3,35 3 30 a 3,40 3 30 a ',35
2 15 a 3.25 3 a 3,20 3 a 3.23 a 3 a 320 3 a 3,20 3 a

1 Ovejas.............. ........ 2,6C a Sy7d 2,66 a 2,70 2,6ft a 2,70 • 2,60 a 2.70 2,60 a 2,75 9 60 a 9,70
( Andaluces.................. > > • > * >

Ccrdio....... ............ ! Castellanos............... i 2,80 a 3 » a 2,80 a 3
1 Alaveses..............  .. > 3,20 1 ) 3,90 >

:p  T t  O  m : b  ü  i  o  3  n 1 I  A . n  1  O  s

Vacuno mayor................................................... 2,83 2,81 2,87 2,81 2.79 2,79
Lanar....... ........................................................ 2,98 2,95 3 » 2,03 2,08 3
Cerdfo................................................................. * 2,96 t « 2,06 i

[ M  B R E N T A  M U N I C I P A L

iJ'IÍU L. .  ; J


